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LAS ACEÑAS DE LA ClUDAD DE TORO ( 1460-1999) 

M ' DE LOS ÁNGE LES MARTÍN rERRERO '' 

INTRODUCCIÓN 

A lo largo de la historia se ha podido comprobar la importancia económica que 
los ríos Duero y Guareña tienen en la soc iedad toresana. A l abasteci miento de agua 
para el ri ego, la pesca, el aprovechamiento de la madera de sus márgenes . . . añadire
mos una industri a harinera - aceñas y molinos- que se pierde con la entrada en fun 
cionamiento de las fábricas de harina a co mienzos de es te siglo. Conocemos la ex is
tencia de aceñas y molinos en la provinc ia ele Zamora desde el s. X , y han 
desaparec ido del panorama toresano a mccliaclos de los años sesenta. 

Dentro del término municipal ele Toro y en el río Duero, ca talogamos en el s. 
XV III un total ele quince aceñas: 6 aceíias en la Ribera de la Pera l o Ribera del Puen
te, 7 aceñas en el «Bao» 1 o Yacio y 2 aceñas en la Granja Florencia; junto a ell as. 
había un batán conocido corno Molino de los Mansos y el molino ele Pedro Melena. 
ambos en el río Guareña. A comienzos del sig lo XX , en los M apas Topográfi cos 
Naciona les (nu 369, 370, 397 y 398) a esca la 1 :50.000, están representados tres moli 
nos situados en el río Guareña: molino del Platero , molino de Ya lparaíso o Pi són y 
molino ele Parecl inas. 

1. IMPORTANCIA ECONÓMICA DE LOS RÍOS DUERO Y GUAREÑA EN 
LA SOCIEDAD TORESANA (s . XV-XIX) 

Esta industria harinera era tan importante que en las Leyes de Toro pub licadas el 
7 ele marzo ele 1505 en la ciudad ele Toro, se regula la construcc ión ele los molinos y 
aceñas2 ci ando prioridad a la más antigua dentro de una 111i s111a ribera . En la época 

Dedico c' tc tr,1bajo a todas aque lla' persona' que de una u otra ronna aponaro11 doc L1111 enución o tes
ti1nonio para la rea li zac ión de es te tra bajo. fun cla111e nt al111e11te a José t\ ndrés Casquero (t\. 11 .P. de Za 111 o r¡1) y la 
l'a1nilia O li veros Pa rdo. lgua l111ente ag radezco la ayuda ¡1port ada de M·' l" dJe l Ga lic i,1 Pi1110 y t\ 11 a M" 1-ida lgo 
Vicente. 

1 "Bao" o Barco. no111 brc de l pago donde 'e encue111ran las c itada' ace1ias. aunque ta111bi én ticnen la ror111 a 
de un ba rco. 

2 Leyes ele Toro (Toro. 7 1na rw 1505 ). Ley 46. : "7. D e lo <fil<' q11cd11 <'.lfJll<'.110 a u · rea de la ¡JasitJ11 de cdi 
.flrnr. se deduce. l<'lll'I' q1wlq11icm ig1wlj(11 ·11lwd ¡Jam co11s1mir //loli11os c11 rio ¡111/Jlico i111111\'c:ga/Jle. sin 1<'11<'1' 
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estival, s i e l molino o aceña fab ricado con anterioridad considera que para moler 
debe estancar el agua, la ley le permite hacerlo aunque vaya en detrimento de los 
intereses de las otras aceñas. 

Cada «Ribera de Aceñas»3 disponía de unas ordenanzas que legis laban e l fun
cionamiento y administración de las aceñas que estaban en la citada ribera. Las úni
cas ordenanzas que se conservan son del siglo XVII , y pertenecen a las Aceñas de la 
Ribera de la Peral o de la Ribera del Puente (Anexo). Gracias a ellas podemos cono
cer e l entramado funcionamiento de las aceñas en la ciudad de Toro. 

Paralela a la actividad industrial , existían en el río Duero a mediados del s. XVIII4 
doce «tablas para pescar»5 que se alquilaban a los pescadores toresanos y cuyos due
ños eran: e l Hospital General ( 1 tabla), el convento de Santo Domingo (2 tablas) , el 
convento de Sancti Spírirus ( 1 tab la), el convento de Sta. Clara ( 1 tabla) , Quartos de la 
Tierra (2 tablas) , el Vizconde de Santa Clara (2 tablas), la Mesa de Comunes ( 1 tabla), 
D. Luis de Ulloa ( 1 tabla) y D. Tomás de Ponga ( 1 tabla). Añadiéndose a e llos dos 
«cañales»: cañal de Mansos y cañal del Monasterio de Moreruela. El beneficio o renta 
que se obtenía del total de tablas y cañales era de 774 reales de vellón al año. 

Pero no sólo se realizan estas act ividades en e l río Duero; en e l Guareña, había 
un «Batán»6 para estameñas conocido como Molino de los Mansos7, que le rendía al 

ohligacio11 de so!iciwr per111is11 de la Ciudad. Villa rí Lugar por c11r11 1erriwri11 1·a1·a: á 110 ser q11e 111/Jiese pres
crip111 el derecflo de pmilihirlo por 1ie111po i11111e11wrial. (. .. ) e11 el cas11 de q11e el rio corra por 1erre1111 Jll'rle-
11ecie111e a la Ciudad á Co11f'ejo . q11e e111011ces de/Je Jlreceder J1er111is11 s11J1erior: !'01110 wmhie11 q11a11d11 rnyo Jlllr 
terrirorio del Príncipe. á si sea 11a1•egab/e. porque re11ie11do el rio esuí circu11sta11cia. se 11111ncra e111re las rega
l ías del Sohen11w. 

8. Si esra1u/11 alguu 1110/iuo fl ecflo lícira111e111e. se i111e11rase ilacer O/ro por q11alquin ¡1l'l's1111a e11 el 111is1110 
rio . 110 pueden serl'ir de i111J1edi111e1110 á el primero el segundo q11e se c1111s1rurn: pero si aquel es1á l1ccflo ilíci-
1w11e111e 110 puede reclamarse el l)('1:iuicio que ésle le cause. Bien e111e11dido . que au11q11e w11hos 1110/i11os se lwrn11 
l1 ecl10 11recNlie11do las licencias correspo11die111es . ('/ segundo q11e se lwva fahricado 1w fiodrá recoger para sí 
alguna ,,.¡ 1oda la 11eccsi1ase el mas 01uiguo. y por co11sig11ie11re . és1e en riempo de \'era110 podró estancctr el a,~ 110 

á Jlffl'ellf'i1111 JIOm q11e 1111 pare q11a11d11 1111 la flarn. c11111q11e de ello red1111de perjuicio á el 11 11e1·a111e111e c1111srmi
do ( ... ). Pem si el agua ha.1·rase ell rodo 1ie111po para los dos. 1111 J111ede el 11ws a111ig110 i111J1edir el fl('l:i11icio jin·-
111ul q11e le re.mire por de/éc111 de los mas cosecilero.1· q11e iria11 si11d11daá1110/er á él á 110 ilaherse ilecflo el 11 11e1·11 

11111li11 11 . . 1· reJla/'/irse eno·e a111 /Jos el pmd11c10 de la maquila. fil//' q11a11111 ésre es 1111 f1Ni11icio c'.rrerior 1111 i11l1ere111e 
á la cosa. v q11e pre1·ie11e de la rnl11111ad de los d11e1ios de la aci1111w. Co11 adl'e/'/encia . q11e si 1w cm1srare q11a/ 
de los dos 1110/i1ws se flavo pri111erl111u'11le/áhricado. dehe presu111irse ral el q11e se ilal/e co11srm ido e11 pane supe
rior ú el otro con respecto á el parage de donde 1·e11ga el agua: tí excmplo de dos i11stn1111('1Jtos crnfec lw de 1111 

mismo dia. 1111es111s e11 1111 pmrocolo: e11 q11e se e11rne111re co11 prffede11re col111 ·a1· io11 ( ... )" (s ic) . en GÓMEZ. 
Antonio ( 1785): Compendio ele los Comentarios ex tendidos por el M aestro A ntonio Gómez a las ochenta y tres 
leyes ele Toro. Imp. Joseph Doblado. Madrid. [facsímil ele 198 1 Ecl. Lex ova. Valladolid .] (pp. 242-24:\) . 

:l Ribera ele Aceñas.- Grupo de aceñas que estaban unidas por un po111ón o pue111e. y que se regían por las 
mismas ordenanzas. 

4 Catastro del Marqués ele la Ensenada. Respuestas Genera les ele la ciudad ele Toro ( 1752). A .H.M. ele 
Toro Sig. ( 1-2 15). 

5 T;bla ele pesca. - Parte ele un río que se alquilaba a los pescadores para pescar. En este caso era en el río 
Duero. 

6 Batán.- Instrumento que serv ía para abatanar las telas y cuyos mazos se movían por medio de la fu erza 
hidráulica. 

7 «En la direcc ión del río Guareña desde un molino y Batan qe. disti1 de la ciudad cerca ele una legua hay 
también una alameda hermosa que v iene a terminar inmediata a un puente nuevo sobre el camino que dirige il 
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año 600 rea les de vellón. Este batán disponía de uno de los citados cañales, que le 
producía igualmente, 150 reales de vellón al año. Un poco más allá, estaba e l moli
no de Pedro Melena o Molino Paredinas como lo conocemos hoy, que según Tomás 
López «Saliendo por el mismo Puente8 hacia el medio día , a distancia de una legua, 
se halla a mano Yzquierda un Molino en el Rio llamado Guarei1a, y caminando ade
lante a orilla de el, e Ynmediato al mismo camino y a media legua del Molino ante
cedente, se halla otro Molino en el mismo Rio; y a la drcha co11finante al camino, un 
caserío y huerto de un despohlado llamado Paredinas»9 (s ic). 

En cuanto a las ocho barcas que había en el río Duero, pertenecían a cuatro pes
cadores toresanos, que les rinde a cada uno 1.000 reales de vellón al año. A todo lo 
anterior hay que añadir, que las dos aceñas de la Granja Florencia, disponían de una 
barca que era utilizada exclusivamente para llevar la molienda a las citadas aceñas. 

Sigue comentando el Marqués de la Ensenada que en Toro, había 19 molineros 
que cobraban al año 13.870 reales en su totalidad. De l mi smo modo ci ta dos maes
tros de aceñas: Gaspar de San Miguel y José Benéitez. Con el primero trabajaban dos 
aprendices, mientras que con e l segundo, lo hace un oficial. Entre los diecinueve 
molineros se encuentran los tres mayordomos de las correspondientes riberas de ace
ñas. La media de edad del gremio aceñero se encontraba en los 35 años. Hemos podi
do comprobar, que ninguno de los molineros y maestros de aceñas ( 1752), es dueño 
de las aceñas toresanas. 

A mediados del s. XIX, Pascual Madoz cita en Toro solamente once aceñas y cua
tro molinos harineros. Respecto a la comarca había un molino harinero en Morales 
de Toro situado en el río Bajoz y dos molinos de viento en Malva. 

1.1. Organización de las aceñas toresanas (s. XV-XIX) 

Cada ribera de aceñas disponía de unas ordenanzas que legislaba la administración 
de las aceñas. Las únicas ordenanzas que se conservan en la ci udad de Toro proceden 
del s. XVII y pertenecen a las aceñas de la Ribera de la Peral o Ribera del Puente. 
Sobre e l resto de aceñas toresanas , so lamente disponemos del libro de Mayordomía o 
libro de Ribera, y documentación suelta que nos aporta datos sobre el funcionamien
to de las aceñas de la Ribera del Vado o «Bao». 

Las aceñas pertenecían a una o varias personas, cuya propiedad estaba dividida 
en e l s. XVIII en «quiñones» y «palacios». El grupo de aceñas que fo rmaba una ribe
ra - Vado, Peral y Granja Florencia- disponían de una presa o pesquera que admi
ni straban en común. Al comienzo y final de las aceñas, existían ambos canales de 

Yillafranca» . LÓPEZ. Tomás ( 1764): Di cc ionari o Geognífico ele España: Zamora-s.XYlll. Biblioteca Nac io
nal. Madrid. M ss. 73 12 (fo l. 319). 

8 Se refi ere al puente de piedra o puente román ico ele Toro. 
9 LÓPEZ, Tomás ( 1764): Ob. cit. ( fol. 33 1 ). 
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desagüe o a li viaderos. Para conocer e l número de aceña de una ribera, se nume raban 
desde la orilla de l río hac ia e l cauce. Los ed ific ios de las aceñas estaban construídos 
de madera o ladrillo , predominando hasta este sig lo e l empleo de la madera. Con las 
avenidas - tan importantes en s iglos pasados , inc luso hasta mediados del s. XX- se 
producía en la pesquera o presa, e l depósito de los materi a les que e l río trasportaba 
(arenas y gravas) provocando e l anegamiento de las aceñas y la destrucc ión ele su 
maquinaria . De ahí la importancia del arreg lo anual de la pesquera y la utili zac ión de 
los aguatoches 10, artilug io de l que di sponían obligatoriamente todas las aceñas de la 
Ribera de la Pera l. 

Cuando se molía se cobraba la «maquila» bien en espec ie o dinero, éste último 
en el s. XX . 

Las aceñas estaban organizadas ele la siguiente manera: los dueños y renteros de 
cada aceña formaban lo que se denominaba «Cabildo Menor», mientras que s i eran 
ele todas las aceñas de cada ribera era «Cabildo Mayor». Sólo un heredero o dueño 
puede ser nombrado «Mayordomo mayor», ex istiendo uno en cada ribera de aceñas. 

Las aceñas de la Ribera de la Peral o Ribera del Puente.- Estas aceñas molían 
día y noche, cobrando por la maquila 1 /5 del grano que se moliere. Si el trabajo se 
rea li zaba de noche, y el/la molenclor/a llevaba a moler menos de 40 celemines de 
grano , e l aceñero rec ibía un celemín; pero si era mayo r la cantidad a moler, recibía 
por su trabajo dos celemines. 

El incumplimiento de las ordenanzas ll evaba al mayordomo mayor a la imposi
c ión ele penas cuyo cobro era utili zado para el arreg lo de la pesq uera y del corra l. 

Todas las aceñas estaban ob ligadas a di sponer ele aguatoches , aunque deben guar
da rlo -sacándolo ele las «bolloneras»- desde e l 24 de juni o (San Juan) hasta el 29 
de septiembre (San Migue l), que es cuando rea lmente se puede moler, pues con las 
avenidas de l Due ro , e l resto de l año apenas se puede rea li za r la molienda. El agua
toche también debe sacarse de las bollone ras (foto 5) cuando la ace!'ia se encuentra 
averi ada , si e l encargado de la aceña o aceñero no cumpliera con lo mandado, será 
castigado con media fanega ele trigo para e l arreg lo del corral , teniendo que pagar el 
daño que rec ibiesen las otras aceñas. Las aceñas también d isponían de pontones. 

Los cargos ele «mayordomo mayor» y «mayordomo menor». se nombraban el día 
de San Juan, por e l período de un año, só lo pudiendo ejercer ese cargo los dueños o 
renteros ele las aceñas. El mayordomo cobraba cada cuatro meses « 1111 herido », que 
correspondía a un día y una noche de molienda. El «mayordomo mavot»> se nombra
ba anualmente ocho días antes de San Juan y cada año, pertenecerá a una aceña de 

IO Aguatoche.- Rueda que estaba co locada en las bo ll o ne ras y se rvía para sacar e l ag ua 111ic111ra' la ace1i a 
estaba sie ndo a rreg lada y iambién pa ra en las avenidas ev itar q ue destru ye ran la ace 1i :.1. C ua ndo se necesitaba 
para sacar e l agua. se metía en e l canal. y e l resto de l ti empo. estaba en la bo llonera. 

Bo ll one ra .- Luga r cloncle se ins talaba e l ag uatoche cuando no se usaba . Era un hueco q ue existía en la parte 
baja de l portal. s ituada jumo a l cana l ele paso de l ag ua ele las ace1ias . 
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la misma ribera, hasta terminar con todas e ll as. Só lamente podía ser un heredero o 
dueño de aceña. Cobra ndo «por su trahajo un día con su noche de cada a~·enia del 
dia que El quisiere de todo El m10 »11. 

El pescador que arrienda la ribera para pescar estaba obligado a respetar las orde
nanzas, debiendo ay udar en las aceñas con las mue las, eje, padill ar y arreglo de la 
pesquera. La pesca obtenida, se vendía a los dueños o renteros de las aceñas al 
mi mo prec io que va ldría en Toro. 

Hemos comentado que las aceñas eran construidas con madera --edificio y 
maquinaria- de ahí la importancia de su conservac ión. Las ordenanzas obligan al 
pescador a recoger de l río cualquier madera que arrastre y devo lverl a a la aceña, rec i
biendo por e llo la mitad de l va lor de la madera. No o lvidaremos tampoco, que la 
parte baja de las aceñas conoc ida como portal, estaba construída con piedra. 

Si el río venía crec ido todos colaboraban para sacar el grano y la harina que en 
ese momento existi ese en las aceñas. 

Se regul aba igualmente el horario del «ace11ero» o «maestro aceñero» que iba 
antes de la sa lida del so l hasta su puesta. Para ser aceñero no e ra obligatorio ser here
dero o rentero. El aceñero era de una so la aceña, no pudiendo ser «corra /ero». 

E l «molendor» o «molendora » podía ll evar su grano a cualquier aceña de la ribe
ra, aún en ausencia de l molinero o aceñero. 

Estaba prohibido arrancar árboles o cortar leña de los sotos de la ribera, pagando 
si esto se rea li za, una multa de 100 maravedíes para e l reparo de la pesquera. 

Las Aceñas de la Ribera del Vado o «Bao».- Al igual que las anteriores aceñas, 
entre los «condueños» o dueños de las aceñas, se eleg ía el «mayordomo» que se 
encargaba de la administrac ión de los sotos del común y de la Ribera de Aceñas. No 
hay di stinc ión entre e l mayo rdomo mayor y mayordomo menor, simplemente la fi gu
ra del «mayordomo» o «mayordomo administrador». Era nombrado e l día 15 de 
junio, y su cargo duraba un año. 

E l «guarda de soto» o «guarda corralero» era nombrado por e l mayordomo. 
De bía ir armado para proteger la propiedad de las aceñas «con la ohligación de hacer 
que se respete el derecho de propiedad sin permitir intrusiones, corta de leñas ni 
aprovechamiento alguno á ninguna persona que no esté competentemente autoriza
da por dicho Mayordomo por licencia escrita de l mismo»l2 (s ic). Y más adelante se 
añade «prohiba tanto á los due11os como á sus arrendatarios y demas dependencias 
de Rivera toda clase de cortas de leñas de los sotos de comunidad sin que proceda 
aviso por escrito al Mayordomo con espresion del ol~je to á que vaya a destinarse y 

11 Ordenanzas de las Acerias de la Ribera de la Pera l o Ribera del Puente (s. XV II). (art. 20). A. H. P. de 
Zamora (S ig. 142. Leg. 6). Documentación del Marqués de San M iguel de Grox. 

12 Libro de Mayordomía de las Aceñas de la Ribera del Vado de Toro. Acuerdos y cuentas de la Adm i
ni strac ión ( 1900- 1949). A. Privado en Toro. (p. 2). 
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autorización de l mismo que podrá denegarla sino fuese justa , evitando con esto ahu
sos» 13 (s ic). El guarda o corralero vive en la Casa de Ribera, además recibe dinero 
procedente del común de las Aceñas del Vado. 

1.2. Las Aceñas Toresanas (s. XV-XIX) 

Tres eran los grupos de Aceñas que existían en la ciudad de Toro entre los siglos 
(XV-XIX) en el río Duero: Aceñas de la Ribera de la Peral o Ribera del Puente, Ace
ñas de la Ribera del Vado o «Bao» y Aceñas de la Granja Florencia. Junto a ellas, exis
tieron como hemos comentado anteriormente, tres molinos harineros en el río Guare
ña (Molino Platero, Molino de Valparaíso o Pisón y Molino de Paredinas). Al igual que 
dos batanes (Molino de los Mansos y Aceña nº 5 o Capellana de la Ribera de la Peral). 
Igualmente aparece en e l Catastro del Marqués de la Ensenada, un molino conocido 
como Molino de los Mansos, no pudiendo atestiguar a que molino se refiere. 

Es en ( 1504-1505) cuando los Reyes Católicos 14 y Juana 11 s respectivamente, die
ron sendas órdenes para que los dueños de las aceñas de la ciudad de Toro pudieran 
obtener piedra de las canteras de la ciudad de Zamora que lo tenían prohibido. Igual
mente, Toro debería permitir a los zamoranos la obtención de cal, teja y ladrillo de su 
término. 

1 .2.1. Aceñ.as de la Rihera de la Peral o Ribera del Puente 

La primera notic ia que tenemos de la existencia de estas aceñas en la ciudad de 
Toro es del 17 de abril de 1479 en un inventario de los bienes de Antón Gómez, que 
dispone de un quiñón en la Aceña J" que le da de renta 20 fanegas de trigo. 

El marquesado de San Miguel de Grox disponía en las Aceñas de la Ribera de la 
Peral de un tota l de l 4 quiñones. Estas aceñas, tenían dos caracteres: censo (1 586-

13 Libro de Mayordomía de las Aceñas de Ja Ribe ra de l Vado de Toro. Acuerdos y cuentas de Ja Admi
ni stración ( 1900- 1949). A. Privado en Toro. (p. 4). 

14 Fernando V de Casti lla (11 de Aragón) e Isabe l 1 - Reyes Católicos- ordenan a los vec inos de Toro, 
«dejar sacar cal y reja a los vecinos de Zamora y esros a los de Toro piedras para las ace!las y que enrre las 
dos ciudades se guarde cordialidad» (Medina de l Campo, 6 noviembre JS04). Documentos A.H.M. de Zamo
ra (Leg. XX n" 24). Fte: PESCADOR DEL HOYO, M.' del Carmen ( 1948): Documentos Históricos de l Arch i
vo Mun icipal de Zamora. Imp. Heraldo de Zamora. Zamora. 

15 En e l re inado de Juana 1, dos son las prov isiones sobre las aceñas de Toro y Zamora para la obtención 
de piedra por parte de las de Toro y dicen así: «Provisión dada por mandado de su padre a fa1 •or de los d11e-
11os de las acelias de la ciudad de Toro para que los duelios de las ca111erns de piedra parn ace11as de la ciu
dad de Zamorn p11eda11 venderles el marerial necesario. lo que les era impedido». (Toro. 20 febrero, 1 SOS). 
Documentos A.H .M. de Zamora (Leg. XX n" 26). 

«Provisió11 en que ordena a los vecinos de la ciudad de Toro permiran a los de Zamora. sacar cal, reja y 
ladrillo y ésros a los de Toro piedras para las ace1ias. Y que enrre las dos ciudades se guarde cordialidad ». 
(Toro , 17 abri l, JSOS). Documentos A. H.M. de Zamora (Leg. XX n" 27). Fte: PESCADOR DEL HOYO, M.' 
de l Carmen ( 1948): Documentos Históricos de l Archi vo Municipa l de Zamora. Imp. Hera ldo de Zamora. 
Zamora. 
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1 
- 1• ~ .. 

F1G. 1. Acelias de la Ribera de la Peral en Toro ( 1570). Al j(mdo . el puel//e románico con su wrre. (Dibujo 
de Anron Van den Wyngaerde). 

1883) y propiedad. A finales del s. XV el marqués arrienda la 3~ aceña por seis años 
y 27 fanegas de trigo a Miguel Pérez Gato -vecino de Toro- con la condición de 
realizar obras en la misma; no hay que olvidar que esta cantidad es pequeña si tene
mos en cuenta que los seis quiñones, le producían anteriormente, 186 fanegas de 
trigo. En el siglo XVI -1570- el dibujo de Anton Van den Wyngaerde (fig. 1) 
sobre la ciudad de Toro, muestra las seis aceñas de la Peral cercanas al puente de pie
dra que en ese momento tiene una torre, dibujo que fue publicado en Viena. 

En el s. XVIII -Catastro del Marqués de la Ensenada- las aceñas pertenecían 
a las siguientes personas: 

':' Primera Aceña. Tenía un total de 5 quiñones que pertenecían a D. Ángel de 
Amabizcar (3 quiñones), a D. Juan Merino ( 1 quiñón) y al Mayorazgo de Tordesi
llas ( 1 quiñón). Dándoles al año una producción de 170 fanegas de trigo. 

* Segunda Aceña. Dispone de 6 quiñones que producen al año 190 fanegas de 
trigo. Cuyos dueños eran D. José Ochoa ( 1 quiñón), D. Ángel de Ama bizcar (2 1 /2 
quiñones) y a D. Gabriel Manso (2 1/2 quiñones) . 

* Tercera Aceña. Tiene 5 quiñones que producen 115 fanegas de trigo. Pertene
ce en su totalidad a D. Francisco Zapata. 
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''' Cuarta Aceiia. Esta dividida en 6 quiñones que producen un total anua l de 220 
fa negas de trigo. Pertenecen al Vizconde Monrroy, vecino de Zamora ( 1 quiñón), a 
D. José Ochoa ( 1 qu iñón), a D. José García Gutiérrez ( 1 quiñón), a D. Francisco 
Rolan ( 1 quiñón) y al Mayorazgo de Tordes ill as (2 quiñones). 

* Quinra AceFw. Compuesta por 6 quiñones que le rinden a D. Ángel de Ama
bizcar 200 fa negas de trigo. 

''' Sexta AceFw. Dispone de 6 qu iñones que producen a l Mayorazgo de Tordesi
llas 171 fa negas de trigo. 

A med iados del s . XIX 16 la primera aceña no pagaba censo al marquesado de San 
Miguel de Grox y la sex ta aceña, cuyo dueño era D. Juan Antoni o Berián tampoco 
pagaba el ci tado censo, pues había sido ex imido en su totalidad pagando 1 O rea les y 
81 céntimos por cada quiñón con un total de 64 rea les y 86 céntimos. 

Por la aceña primera de la Ribera de la Peral, septiembre de 1841 , rec ibe por renta 
al año D. Fernando Herrera Néstores Zapata y Tordesi ll as - marqués de San Miguel 
de Grox y vec ino de Madrid- por un so lo quiñón «Peinrefanegas de trigo de IJUena 
calidad . seco . limpio y bien medido », arrendándose por diez años a D. José de Ama
bizca r, Laizaga Zapata, Lauli , Tordes illas, Carbajal y Moscoso vec ino de Toro. 

E l 27 de septiembre de 1863 el marqués de San Miguel de Grox arrienda a D. 
Wencesl ao Rod ríguez tres quiñones de los s ie te que se compone la aceña 1 il, toda la 
aceña 3il y 4 quiñones de la Sil aceña. E l arriendo se rea li za por un peri odo de ocho 
años ( 1864- 1872), con una renta anual de 85 fa negas de trigo, comenzando e l d ía de 
San José ( 19 marzo), co rrespondiendo so lamente a las aceñas primera y quinta . 

En 1872 una gran avenida de l río Duero arruinó la primera de las aceñas de la 
Pera l, y siete años más tarde, otra avenida destru yó las aceñas tercera y quinta. El 
marqués de S. Miguel de Grox intentó reed ificar la aceña nº 5 conoc ida como «La 
Cape llana» por un coste de 27 .037 rea les, negándose e l resto de los dueños a ello. 
Posteriormente, se reconstruyó empezando a moler de nuevo en 1886. Esta aceña 
d isponía de piedras francesas y aparatos de limpia y cl as ificac ión. Sabemos que tam
bién tenía un batán y aguatoche. Aunq ue era una construcción de piedra y ladrillo, 
en su interior se utili zaría princ ipalmente la madera. 

16 Sabemos que las 6 Aceñas ele la Ribera ele la Pera l en 1885 penenecían los sigu ientes señores : 
\ " Aceña.- No paga Censo al marquesado ele S. M iguel ele Grox. Pertenecen: 2 qui1iones a D. Wences lao 

Rodríguez. \ quiñón al Marqués ele S. Miguel de Grox, 1 quiñón a D . Leopolclo de Torres y Erro. 1 quiñón a 
D. Tomás ele Torres y Erro y 1 quiiión a D" Fernanda ele Torres y Erro. 

2' Aceña.- 4 quiñones pertenecen a D . Wences lao Rodríguez y 3 qu iiiones a D . Ricardo A pari si . 
3" Aceña.- Los 6 quiñones son ele \ Marqués ele S. Miguel de Grox. 
4' Aceña.- 6 qui1iones son de D. Wences lao Rodríguez. 
S" Aceña conocida como la Cape llana.- Perrenecen 2 quiñones a D. Ricardo Apari si, 2 quiñones al mar

qués de S. M iguel de Grox. 1 quiñón a D. Leopoldo de Torres y Erro. 1 quiñón a D. Tomás de Torres y Erro y 
el 7° quiñón a D" Fernanda de Torres y Erro. 

6" Aceña.- Los 6 qui1iones pertenecen a D. Juan An tonio Berián. Ace1ia que no paga censo al marquesado. 
por haber sido ex imido por su dueiio. 
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1.2 .2. Acei'ias de Ja Rihera del Vado o «Bao » 

Según el Catastro de l Marqués de la Ensenada ( 1752) siete eran las Aceñas de la 
Ribera del Vado, dando un total de producción de L406 17 fanegas de trigo, siendo las 
aceñas séptima y primera las que mayor cantidad producían. Los dueños de las Aceñas 
eran los siguientes: 

':' Primera Acei'ia. Tenía s iete quiñones cuyos dueños eran D. Migue l Rodríguez 
( 1/2 quiñón ), D. José Carrasco (2 quiñones) , D. Alonso Tordesill as ( 1 palacio 1X 

catorceno) , la Cofradía de Sta. Marina ( 1 quiñón) , D. Pedro Bustamante (2 quiñones) 
y D. José Bullón ( 1 quiñón ). Dándo les de benefi c io anual 2 15 fanegas de trigo. 

':' Segunda AceFw. Con 6 quiñones cuyos dueños eran D. Migue l Sánchez de 
Arcilla ( 1 quiñón), Dña. Josefa Cali opa ( 1 quiñón) y la cofradía de S. Bias (4 quiño
nes). Con un beneficio tota l anual de 180 fanegas de tri go. 

':' Tercera Aceiia. Compues ta de 6 quiñones y medi o cuyos dueños eran D. Mateo 
Manso ( 1 quiñón), D. Agustín Santi steban ( 1/2 quiñón), D. Nicolás Rojo ( 1/2 qui
i'íón), la priora del Real Convento de Sta. Isabe l de Mad rid (4 quiñones y medio); con 
un beneficio anual de la aceña de 195 fanegas de trigo. 

':' C 11ar1a Acei'ia. Compuesta de 6 quiñones cuyos dueños eran la Cofradía de 
Ánimas de Sto. Tomás ( 1 pa lac io catorceno) , la fábrica de Sta. Cata lina ( 1 quiñón) y 
D. Gabrie l Man so (4 quiñones y medi o). Produc iéndoles un total anual de 180 fane
gas de trigo. 

':' Quinfa AceFia . Consta de 6 quiñones y un palac io catorceno. Sus dueños eran 
los siguientes: D. Diego Villasante ( 1 palacio catorceno) , D. Mig uel Vázquez (3 qui 
ñones) y D. Gabriel Manso (3 quiñones); rec ibiendo una producción al año de 195 
fa negas de trigo. 

':' Sex!a AceFw. Compuesta de 6 quiñones y medio. Aquí sólo se refl eja la pose
s ión de 5 quiñones , ignorándose quién o quiénes poseen e l quiñón y medio restante. 
Posee 2 quiñones y medio cada uno Dña. Josefa Caliopa y D. Juan Antonio Gutié
rrez. La producción total de la aceña se cifra en 195 fa negas de trigo. 

':' Séplima Aceña. Esta consta de 8 quiñones y un palac io cuarenteno. Sus dueños 
son los s iguientes: D. Ángel de Amabizcar (3 quiñones y 1 palacio c uarenteno) y 
Dña. Manue la de Robles (5 quiñones). Obteniendo una producc ión total de 246 fane
gas de trigo. 

Estas aceñas di sponían de una so la mue la, cobrando dependiendo de la parte de 
molino que se posea: quiñones o palacios. Hay que dec ir igualmente que un palac io 
se corresponde con medio quiñón, y dependiendo que sea catorceno ( ¡ 4no) o cua
renteno (40n°), para que se refl eje en la mo lienda de la aceña de 1 día cada catorce 
o cuarenta días respectivamente . 

l 7 1 fanega corresponde a 2 ochavas de grano. 
18 1 pa lacio de Acella.- correspondía a medio quillón. Si el pa lac io era catorceno ( 14n°) tenían derecho a 

moler cada catorce días. pero si el pa lac io era cuarenteno (40n°) molían cada cuarenta días. 
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Obteniendo los dueños de las aceñas la siguiente producción en el citado año: 

* por cada quiñón.- 30 fanegas de trigo. 
* por cada quiñón (con trasporte de granos).- más de 30 fanegas de trigo. 
* por 1 palacio 14n°.- 15 fanegas de trigo. 
* por 1 palacio 4on°.- 6 fanegas de trigo. 

Ninguna de las citadas aceñas, disponía del acarreo para el trasporte de granos. 
El 30 de septiembre de 1876 el secretario del marqués de S. Miguel de Grox paga 

36 ptas. de Censo al Estado, que anteriormente pagaba a la Mesa de los Comunes de 
la Colegiata de Toro. El entonces marqués de S. Miguel de Grox -D. Ildefonso 
Torres Sánchez- hereda de su esposa Dña. Femanda Erro y Ferrer, dos quiñones en 
la 7ª aceña tasados en 24.000 reales de vellón. Más tarde cambiaría estos quiñones a 
D. Rafael Meléndez Morano -vecino de Toro- por dos tierras situadas en los 
pagos Las Guindaleras o Carabizal una y en el de Villaveza la otra. Sabemos que fue
ron tasadas respectivamente en 1.750 ptas. y 1.250 ptas., con una extensión la pri
mera de 6 fanegas y media. Estas son las únicas posesiones que tenía el citado mar
qués en las Aceñas de la Ribera del Vado. 

A finales del s. XIX -en 1884-- el mayordomo de la Ribera de las Aceñas del 
Vado arrienda la pesca en la parte del río Duero que corresponde a dichas aceñas, por 
25 ptas. al año, comenzando el día 7 de julio. Para ello firman un contrato entre el 
mayordomo Patricio Enríquez y el pescador toresano Mamerto de la Y glesia, con las 
siguientes condiciones: 

«l ª. Que no podrá impedir el Mamerto que los Dueños de las aceñ.as pesquen con 
caña ó con redaja. 

2ª. También acudirá cuando se necesite con su barco para salvar y sacar de las 
aceñas algun objeto ó trigo que se quedase dentro en las crecidas del río, pagando
/e por este servicio lo que merezca su trabajo. 

3ª. Si el Mamerto cumple bien este contrato se entenderá que podrá seguir el 
compromiso por cuatro años, y si falta á su cumplimiento se dará por terminado en 
el año que deje de pagar lo convenido ó negarse á alguna de las condiciones esti
puladas»l9 (sic). 

1.2 .3 . Aceñas de la Granja Florencia 

La primera noticia que tenemos de la Granja Florencia es de 1202 cuando se cita 
su pertenencia al monasterio de Valparaíso. Dos siglos más tarde-año 1460- sabe-

19 Libro de Mayordomía de las Aceñas de la Ri bera del Vado de Toro. Acuerdos y cuentas de Adminis
tración. ( 1900-1949). Documento Suelto. A. Privado en Toro. 
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mosque el mayordomo de las aceñas de la Granja Florencia era Juan Gallego2º. Por 
primera vez aparecen las aceñas de dicha ribera. 

En el siglo XVIII dos eran las aceñas de la Granja Florencia, pertenecientes al 
monasterio de Valparaíso en Peleas de Arriba. Poseían una muela una y la otra dos , 
que producían al año al citado monasterio 450 fanegas de trigo. Estaban situadas en 
el río Duero. Disponían igualmente de una barca para el servicio de las aceñas que 
pertenecía a los Padres Bernardos de Moreruela. 

El aprovechamiento de esta granja era de 50 c. de trigo21. Pagando por el diezmo 
de pan que se sembraba en la granja una media de 30 c. de trigo; 1 1/2 de centeno e 
igual cantidad de cebada. En ellos iban incluido el valor del canal y el batán. 

1.3. El batán: artilugio industrial desaparecido en la actualidad 

Según el Catastro del Marqués de la Ensenada (1752) pertenecía a D. Gabriel y 
D. Mateo Manso el único batán que se registra en Toro, que les producía al año 600 
reales de vellón. Como también era molino, le rendía por el servicio de molienda, 20 
fanegas de trigo. 

Al igual que las aceñas, los batanes eran ingenios o artilugios movidos por ener
gía hidráulica cuyo origen se deriva de la Edad Media (s. XII). El batán era conoci
do igualmente como pisón, y la persona encargada del mismo era el batanero o piso
nero. De los molinos instalados en la ribera del río Guareña, uno de ellos recibe el 
nombre de Pisón o Valparaíso, cuyo topónimo nos indica su destino industrial tanto 
como molino maquilero como batán. 

Sabemos que en Salamanca, Ávila y Zamora entre otras provincias, los batanes 
funcionaron hasta mediados del s. XX, destacando en la provincia zamorana los ins
talados en la comarca sanabresa (Trefacio) , en Sayago (Argusino y Carbellino) que 
lo hacen hasta mediados de los años sesenta; y del mismo modo, en la capital zamo
rana existieron hasta los años treinta varios batanes. En Toro los batanes estaban 
representados por el molino Pisón anteriormente citado, y la aceña nº 5 de la Ribera 
de la Peral, que disponía de la maquinaria necesaria para abatanar. Se abatanaban 
estameñas, mantas , toquillas , capas ... 

La lana que se abatanaba en los batanes toresanos, procedía de ovejas de razas 
castellana y churra. Respecto a la comarca toresana, no encontramos batanes regis
trados. 

20 A.H.D. Zamora. Mitra L.T.S. Cristovalejo fr. 561 en VV.AA. (1998): Colección Diplomática del impe
rial monasterio de Nuestra Señora de Valparaíso ( 1143-1499). Ed. I.E.Z. Florián de Ocampo. Zamora (p. 209) . 

21 ÁLVAREZ VÁZQUEZ, José Antonio (1984): Los diezmos en Zamora (1500-1840). Ed. Universidad 
de Salamanca y Colegio Universitario de Zamora. Zamora (p. 189) . 
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2. LAS ACEÑAS DE TORO EN EL SIGLO XX 

Al ser la Tierra de Toro una comarca cerealista por excelencia -trigo, cebada
provocó la necesidad de la instalación de industrias harineras (aceñas y fábricas de 
harinas). Así como las industrias harineras de Valladolid exportaban gran cantidad de 
harina hacia Cataluña, Santander y Bilbao; la industria instalada en Toro, era más 
modesta, y su área de influencia era la ciudad de Toro y pueblos del Alfoz. 

Con la introducción a principios de siglo de las fábricas de harinas en el casco 
urbano de Toro, provocó el comienzo de la desaparición de las aceñas y molinos, 
cuya molturación era de menor cantidad y la distancia de las aceñas a la ciudad de 
Toro era mayor. 

El 23 de agosto de 1937 se creó el Servicio Nacional de Trigo, que pretendía ase
gurar al agricultor su cosecha y un precio justo. Para regular este mercado, el Estado 
crea la Red Nacional de Silos. Divide la provincia de Zamora en cuatro zonas: Zamo
ra, Toro, Benavente y Villalpando. A la comarca de Toro corresponden los almacenes 
de la ciudad en el que encierran 17 pueblos y los instalados en Fuentelapeña que reco
gen el producto de once pueblos. A todos ellos tenemos que añadir los dos silos de 
Toro, Pinilla de Toro, Pozoantiguo y las dos paneras de Vezdemarbán. 

La superficie dedicada al cultivo de trigo en (1931-36) era de 116.762 has. en la 
provincia de Zamora, y en el quinquenio (1949-53) se incrementó hasta 125.040 has. 
La provincia de Zamora en los años treinta y cuarenta, ocupaba el sexto lugar en la 
producción de trigo de Castilla y León. En Toro y Corrales se producían trigos fuer
tes, mientras que en Sayago y Aliste, eran trigos blandos. La mayor parte del trigo 
que se cultivaba en la provincia zamorana es de tipo candeal, seguido del barbilla. 
Eran cereales panificables: trigo, centeno y maíz, éste último, sólo se molía en una 
fábrica de Benavente. En los años de la postguerra, se les prohibió a las aceñas la 
molienda o molturación de grano panificable, aunque algunos aceñeros o molineros 
seguían moliendo excepcionalmente para el consumo personal. Destinándose a moli
nos y aceñas para moler grano dedicado a piensos (cebada, guisantes, algarrobas ... ). 

En 1940 en la provincia de Zamora había instaladas 39 fábricas de harinas, de 
ellas 35 eran de trituración por cilindros y cuatro por piedras o «muelas». De la 
misma forma, había 507 molinos y aceñas: motor eléctrico (102), motor térmico (96) 
y fuerza hidráulica (309). En la comarca toresana en ese año hay cinco fábricas hari
neras, tres de ellas en Toro que muelen al día 30.000 Kg., 16.000 Kg. y 12.000 Kg.; 
otra en Vezdemarbán (6.000 Kg.) y la última, en Pozoantiguo que muele igualmente 
6.000 Kg. El resto, son aceñas y molinos, movidos por fuerza hidráulica. 

Los molinos hidráulicos que encontramos en las comarcas de Sayago, Aliste y 
Sanabria son de tipo horizontal y, están movidos por un rodezno y generalmente 
tenían una muela, no disponiendo de aparatos de limpia ni clasificación de harinas. 
Las aceñas de Toro, disponían de una o dos muelas, son más evolucionadas técni
camente, siendo movidas por una rueda hidráulica vertical. 
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La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zamora, en 1942 dice que «La 
adaptación de las fábricas existentes, a un ritmo de trabajo superior al actual, con 
arreglo a su capacidad, posiblemente se lograse decretando la total desaparición de 
los molinos maquileros, pues mientras éstos existan no habrá modo de llevar el con
trol oficial que se precisa, de la producción; y si se alegara que a ellos se les ha adju
dicado la elaboración de piensos , la cuestión quedaría resuelta obligando a los 
fabricantes a comprar los molinos o adaptar los aparatos necesarios en sus fábricas 
para la molienda de tales productos»22 (sic). Como podemos comprobar cada vez 
son más las trabas que reciben este tipo de industria artesanal. Siete años después, el 
entonces Jefe Provincial del Servicio Nacional del Trigo -Joaquín Barrio- clausu
ra temporalmente los molinos y aceñas de la provincia de Zamora, que se dedican a 
la molturación de cereales para consumo humano y piensos . En ese año es cuando 
termina el libro de mayordomía de las Aceñas de la Ribera de l Vado que estudiamos. 

En 1952 la industria harinera instalada en Toro estaba constituida por tres fábri
cas de harinas: Nicandro Villar -junto a la estación de l ferrocarril- y 2 de Harine
ra Toresana S.A. en la carretera de Zamora. Existían igualmente siete molinos 
maquileros , mientras los de Miguel Pérez y Emilio Casero Ponce eran eléctricos, el 
resto estaban situados en los ríos Duero y Guareña. Las aguas del Duero movían las 
Aceñas de la Peral estaba entonces en funcionamiento la de Benito Oliveros Ramos 
(aceña nº 6) , en las Aceñas del Vado la de Cipriano Bárcena Fortuoso (aceña nº 4), 
en las Aceñas de la Granja Florencia la de Luis Ballesteros Benav ides (aceña nº 1). 
Los molinos restantes: molino de l Platero (Marcial Ramos Fagúndez), molino Pisón 
o Val paraíso (Agustín Martín) y molino Paredinas (Félix Pérez Martínez) molían con 
e l agua del río Guareña. 

Aunque no aparecen aquí reflejadas, sabemos igualmente que hasta aproximada
mente 1965 de las siete aceñas de l Vado funcionaba la 7ª aceña, que pertenecía a la 
familia Oliveros Pardo y la 6ª aceña de D. Saturnino Enríquez (hoy de Félix Posada) 
además de la 4ª aceña de Cipriano Bárcena citada con anterioridad. 

Con las grandes crecidas que cíclicamente se producían en los ríos Duero y Gua
reña, provocaban la destrucción de molinos, aceñas y batanes, siendo las inundacio
nes de 1962 las últimas de cierta importancia que provocaron pérdidas de granos y 
animales en el molino Pisón, situado en el Guareña en enero del citado año. De la 
misma forma afectó a las aceñas situadas en el río Duero. 

Los molinos hidráulicos instalados en Toro -molino Platero, molino Paredinas 
y molino Valparaíso o Pisón- eran movidos por un «rodezno», mientras que las ace
ñas toresanas disponían de una «rueda hidráulica vertical». 

22 CÁMARA OFIC IAL DE COMERCIO E IND USTR IA DE ZAMORA ( 1942) : Zamora ( 1936-194 1). 
Im p. Jacinto Gonzá lez. Zamora (p. 78). 
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Existía a nivel provincial el «Gremio de Molinos Maquileros» (1946-1958) al que 
los aceñeros toresanos pagaban una cuota que oscilaba entre las 50 y 100 pts. al año 
en el citado período. 

Se molía día y noche todo el año, excepto en la época de las riadas. Los meses de 
verano eran los utilizados para poder realizar arreglos en las bocas y pesquera, pues 
las avenidas del Duero provocaba destrozos directamente sobre las aceñas o bien, 
depositaban grandes cantidades de arena y grava que obligaba a limpiar la pesquera 
(foto nº 1). 

En 1960 el entonces Presidente de la Sección Económjca del Sindicato Local de 
cereales sobre la fabricación de harinas opina que «Atraviesa la industria Harinera , 
momentos difíciles mas acentuados cada día por el exceso de produción, que obliga a 
los fabricantes a una competencia de calidades y precios que, sin duda se puede ase
gura1; se venden muchos vagones de harina sin apenas utilidad alguna para el fabri
cante. El mucho coste de la materia prima que exige créditos de consideración, los 
muchos jornales, intereses bancarios, energía eléctrica, material fabril , (. . .) etc. con
tribuyen notoriamente a esta situación dificil a que antes me refiero. De todos es sabi
do, que el fabricante tiene que pagar el trigo al S.N.T. anticipado y vende sus harinas 
a 30, 45, 50 días. Dado el mucho coste del trigo, el fabricante se ve obligado a girar 

FOTO 1. Visra General del río Duero. Se aprecia en primer rérmino la presa de las Acelias de la Peral o 
Ribera del Puenre, y alfando. la presa de las Ace1ias del Vado o «Bao» ( 1965 ). 
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tan pronto como factura , lo que equivale a pagar unas cantidades excesivas de inte
reses y timbre de negociación, que sumados a los importantes ref erentes a los crédi
tos bancarios, hacen que el principal accionista de cada empresa fabril sea el 
Banco»23 (sic). Igualmente critica la falta de unión entre los fabricantes de harina. 

2.1. Aceñas de la Ribera de la Peral o Ribera del Puente 

A comienzos del s. XX, en la Ribera de la Peral (foto 2) las aceñas primera y 
quinta, están totalmente en ruinas. El resto de aceñas, funcionan hasta los años trein
ta y cuarenta; llegando a comienzos de la década de los cincuenta, que solamente es 
utili zada una aceña, propiedad de los hermanos Benito y Justino Oliveros Ramos 
(aceña nº 6). 

Estas aceñas tenían la forma de un barco cuya proa miraba hacia el puente de pie
dra, rompiendo la corriente y de esa forma, se podía mover la rueda vertical que por 
medio de un eje, hacía funcionar la aceña. 

FOTO 2. Ace1las de la Ribera de la Peral ( 1902 -4). (Foro Carbajosa) 

23 Características Genera les de Ja Comarca de Toro ( 1960). A.H .M. de Toro. (s ig. 9 11 ). [p. XIII]. 
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Actualmente están en completa ruina (fotos 3 a 7), sólo quedan en pie parte del 
edificio de las aceñas cuarta, quinta y sex ta, habiendo desaparecido la maquinaria 
por su abandono. Las continuas crecidas a lo largo de este siglo, han depositado are
nas y grnvas que han acelerado su destrucción, al igual que la vegetación ripícola ha 
invadido este espacio. Los restos que han llegado hasta nosotros son el puente o pon
tones de piedra que unía las aceñas, mostrando los arcos de las diferentes bocas de 
desagüe, canal y «portal», siendo el piso superior de las aceñas de ladrillo. Se apre
cia el canal de la rueda hidráulica vertical que estaba situada a la derecha de la aceña, 
hac ia la vega de Toro. 

2.2. Aceñas de la Ribera del Vado o «Bao» 

Eran construcciones totalmente de madera --excepto el denominado «por 
tal»24- , y en cuanto a su maquinaria, las muelas eran de piedra y en la rueda hidráu-

FOTO 3. Boca de desagüe de una de las Ace1ias de la Peral ( 1999). 

24 Las aceñas de mayor a ltura tenían tres niveles: 1.- abajo estaba el "port a l" constru ído en piedra y aca
baba en su parte delantera en una espec ie de "proa" que era la que provocaba que se rompiera la corriente de 
agua. En e l "portal" se co locaban las mercancías a moler y también, estaba situada la maquinari a principal de 
la aceña. 2.- El pri mer piso era conoc ido como la "sentada", era ya de madera o ladrillo y en él, estaban las pie
dras o muelas para Ja molienda. 3.- en el piso superior, e l "sobrado", también de madera o ladri llo, donde se 
situaba el cern idor, e l separador de semil las, las transmisiones , e levadores . .. 
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FOTO 6. Acel1as de la Peral. Canal donde esta
ba colocada la «rueda hidraúlica vertical» ( 1999). 

FOTO 5. Restos de la Ace1ia sexta de la Peral. 
A la izquierda, la «bol/onera» donde se colocaba 
el «aguatoche». A la derecha , el «canal de desa
güe", donde se ponía el «aguatoche» para sacar 
el agua en las avenidas o cuando la acel1a estaba 
averiada ( 1999), 
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F OTO 7. Ace1ias de la Peral. Lugar donde estaba colocada la «rueda hidraúlica vertical» que se unía a un 
eje , y éste, a la maquinaria de la acelia. 

lica (foto 12) alternaban las aspas de madera -siempre de encina- y el hierro. Lo 
endeble del material empleado -la madera- y la importancia económica de la 
misma, hace que en las ordenanzas resalten que si en alguna avenida del río se lle
vaba parte de la aceña, esta fuera rescatada y devuelta a su dueño. Es a comienzos de 
este siglo cuando alguna de ellas pasa a reedificarse en ladrillo y estos son los restos 
que han llegado hasta el día de hoy (fotos nº 8 a 11). Las aceñas de la Ribera del Vado 
no disponían de «bolloneras» y tampoco de «aguatoches» como las de la Ribera de 
la Peral. 

Ya en el siglo XX, sabemos que el soto que rodea a las aceñas del Vado, era de 
aprovechamiento comunal de los condueños de las mismas (D. Vicente de Castro 
Calleja, D. José Pombo Luna, D. Valeriano Enríquez Gavilán y D. Femando Loren
zo Villar). 

Mientras las aceñas de un solo piso (primera y segunda)25 se dedicaban exclusi
vamente a moler piensos; las aceñas más altas, disponían de aparatos de limpia y cla
sificación, moliendo por igual piensos y granos panificables. Disponían estas últi
mas, de un «Separador de semillas» y el «ceazo o cedazo» que era para el trigo en 
cuanto a Ja harina. La harina era dividida por su tamaño o pureza en harina de pri
mera (calidad superior), «Sucierna» que era una segunda harina de un color moreno, 

25 Las aceñas primera y segunda del Vado, tenían co locada la rueda hidráulica hacia la izquierda, mien
tras que e l resto , la tenían a la derecha de la acefia. 
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FOTO 8. Aceñas de la Ribera del Vado o «Bao» ( 1902-4). (Foro Carbajosa) 

Faro 9. Detalle de las Aceñas pr imera y segunda del Vado (1902-4). (Foro Carbajosa) 
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FOTO 10. Pi11111ra que muesrra las Acelias del Vado (sexra y séptima) con su rueda hidraúlica vertical. 
(aproximadameme 1970). 

Faro 11. Resros de las Ace11as sexra y séprima del \lada . entre el bosque de ribera ( 1999). 
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FOTO 12. Aceiia del Vado 11º 7: «Canal» y «rueda hidraúlica vertical» ( 1999). 
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y «tercerilla» o cuarta harina que era de menor calidad. Por último, se obtenía el «sal
vado de hoja» que era el «salvado» que conocemos hoy. Aparte de trigo molían ceba
da, guisantes, habas caballares, algarrobas, bezas, avena ... para piensos. 

Las aceñas de la Ribera del Vado eran siete, disponiendo de dos «compuertas de 
desagüe» que se encontraban al comienzo y final de las aceñas. La «maquila» que 
cobraban a comienzos de este siglo, era de l/4 de celemín por fanega; en los años 
cuarenta se cobraba por la molienda de 10 a 20 céntimos. 

Los molineros o aceñeros, molían el grano. Algunas aceñas prestaban el servicio de 
«acarreo» -aceñas 4" y 7"- desplazándose a buscar el grano a Toro o pueblos como 
Villardondiego, Villavendimio, Morales de Toro y Tagarabuena, iban en carros tirados 
por tres mulas. Molido el grano, se desplazaban de nuevo a los dos días con la harina. 

Las piedras o muelas - «volandera» y «solera o cama»- que utilizaban para 
moler, eran diferentes de acuerdo a su uso. Si eran para pienso, eran «piedras zamo
ranas» hasta aproximadamente 1940 que se sustituyen por «piedras artificiales»; 
mientras que si era para el trigo, eran «piedras francesas ». 

Con el comienzo de las fábricas de harina a principios de siglo, fueron abandonán
dose las aceñas. En la guerra civil se les prohibe a los aceñeros moler trigo, siendo vigi
lados por la fiscalía , no pudiendo moler más que pienso; quedando la· molienda del 
trigo para las fábricas de harina. Molían día y noche, excepto en las épocas de riadas 
que eran muy grandes, llegando el agua a veces al tejado de las aceñas. Construidos los 
canales de Toro-Zamora y San José, las riadas fueron menos significativas. 

En el acta nº 19 (Toro, 30 mayo, 1921) se regulan las funciones del colTalero que 
eran las siguientes: 

« ! ª. Tener a disposición de los molen.dores y molineros Portal y Cuadra de Ribe
ra no pudiendo cerrar estas dos dependencias a ninguna hora del dia y por la noche 
tener la llave a disposicion de los molen.dores siempre que la necesiten. 

2ª. La limpieza de cunetas derecha e izquierda de la carretera de Ribera. 
3ª. La limpieza de la alcantarilla de el soto de Ribera. 
4ª. Rellenamiento de el paso puente ! º de Rivera, asi como también no dejará 

pasar a la cuadra de Ribera las gallinas cuando este ocupada con ganado»26 (sic) . 

El último corralero fue Alejandro Caballero, que dejó el cargo el 21 septiembre 
de 1924, debiendo abandonar la casa que estaba unida al cargo, y entregarla al 
mayordomo de las Aceñas del Vado. 

A comienzos de los años cuarenta, el Servicio Nacional del Trigo (S.N.T.) impide 
a las aceñas y molinos moler trigo, pudiendo moler solo pienso. Por ello, el S.N.T. , en 
las campañas (1941/42 y 1942/43), concede a los mismos unas indemnizaciones, 
siempre que no tuvieran expediente en industria y hubieran pagado las sanciones. Si 

26 Libro de Mayordomía de las Aceñas de la Ribera del Vado de Toro. Acuerdos y cuentas de Adminis
tración. ( 1900-1 949). A. Privado en Toro. (p. 59). 
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la industria había sido sancionada, inmediatamente se le clausuraba, impidiéndoles 
moler; no cobrando indemnjzación mientras estuviera en esta situación. Al año 
siguiente (26, noviembre 1944) el Ingeniero Jefe del Servicio de Inspección Industrial 
D. A. Acuña, escribe a los aceñeros y molineros maquileros lo siguiente: «En esta 
Delegación ha presentado una instancia, el Gremio de Molinería en solicitud de ins
pección de todos los molinos de la provincia, con el fin de determinar los estableci
dos legalmente, su capacidad de producción, clase de fuerza y rectificar si procede el 
canon por piedras precintadas, así como el cierre de los que funcionan clandestina
mente» (s ic). Realizando en 1944 un posible censo de aceñas y molinos por parte del 
Ministerio de Industria y Comercio, para conocer su estado de legalidad y las piedras 
de las que disponen, teniendo que pedir autorización para moler cada temporada. 

En la campaña de (1947 /48) la aceña nº 7 de la Ribera del Vado (foto 13), pro
piedad de Anastasio Oliveros Matilla, dispone de «Un par de piedras de l ,30 cm. 
diámetro para piensos y otro de iguales dimensiones para trigo , accionadas por 
energía hidráulica»27 (s ic). 

FOTO 13. Ace1ia 11" 7 de la Ribera del \lado o «Bao» ( 1999). 

27 Documentac ión suelta de Aceñas. Cana fechada en Zamora . 18 agosto, 1947 . A. Privado de Toro. 



LAS ACEÑAS DE LA CIUDAD DE TORO ( 1460- 1999) 36 1 

Como no pueden moler trigo, a comienzos de los cincuenta, las aceñas o molinos 
maquileros deben hacer entrega al Servicio Nacional del Trigo de trigo candeal que 
canjean por harina para el consumo fam iliar. A finales de septiembre de 1952 el 
S.N.T. envía una carta a los molineros que dice: «A partir del º de Octubre, todos los 
agricultores que deseen molturar granos panificables y piensos, deberán ir provistos 
de la ficha C-1 en la cual se halla reflejada, la cosecha y demás datos, es decir que 
ésta esté terminada con !afirma del interesado y de la Hermandad, así como igual
mente se encuentre autorizada por el Jefe de Almacén correspondiente. 

Se previene que el incumplimiento de esta orden será objeto de cierre automáti
co del molino, independiente de la sanción que corresponda por la Fiscalía de Tasas. 

Es obligatorio llevar el libro oficial de registro de molturación de granos panifi
cables, que pueden retirar autorizado de la Jefatura Provincial del Servicio del 
Trigo, cuyo registro llevarán con el mayor detalle, practicando los asientos a la 
entrada de la mercancía en el molino»28 (sic). 

En 1957 el Ministerio de Agricultu ra, el Servicio Nacional del Trigo, realiza una 
estadística de molinos harineros y de piensos. De esta estadística sólo tenemos datos 
de la séptima aceña del Vado, que molturaba un total de 31.500 Kg.: algarrobas 
(2.700 Kg.), avena (600 Kg.) y cebada (28.200 Kg.) . Su capacidad máxima de mol
turar harina de trigo en una jornada de ocho horas era de 2.760 Kg. 

La Casa de la Ribera -que utilizaba el corralero- fue en 1924 dividida por Jos 
dueños de la segunda aceña. Estaban obligados a construi r un cuarto en el rincón que 
hay entre la puerta de la casa y el cuarto de Rivera pasando «a la propiedad el cuar
to habitación de Ribera donde trabajaba el maestro aceñas que linda con la casa de 
Ribera y casa de D. Saturnino EnríqueZ»29 (sic). 

Catorce años después, en plena contienda civil, acuerdan arrendar la Casa de 
Ribera (foto 14) al mayordomo Julián Bárcena, al no di sponer de casa propia, a con
dición de realizar las obras de acondicionamiento. Se dice en e l acta nº 24 (Ciudad 
de Toro, 15 marzo de 1938) «2º Por el Sr. Mayordomo Julián Bárcenafue espuesto 
a los señores dueFws, que no teniendo casa para vivir se cedieran las partes de la 
casa de ri vera, a lo que los señores dueiios atendieron en condición, que el condue
i'io Ju/ián Bárcena haría la obra por su cuenta, o sea la división de la cuadra de la 
casa abriendo una puerta divisoria en el rincón para que quedara la cuadra para el 
servicio de los demas o sea para el servicio de las Aceñas. 

El Precio que D. Saturnino puso.fue de treinta pesetas por Aceña que el Sr. Julián 
abonaría a los demás dueiios , lo que quedaron conformes»JO (s ic). Pasando en los 
años setenta a propiedad de la fami li a Bárcena. 

28 Documentación suelta de Aceñas. Carta fechada en Zamora, 29 septiembre, 1952. A. Privado ele Toro. 
29 Libro ele Mayordomía ele las Aceñas ele la Ribera del Vado de Toro. Acuerdos y cuentas de Adminis

tración. ( 1900- 1949). Documento Suelto. A. Privado en Toro. (p. 63). 
30 Libro de Mayordomía ele las Aceñas ele la Ribera del Vado ele Toro. Acuerdos y cuentas ele Adminis

trac ión. ( 1900- 1949) . Documento Suelto. A. Privado en Toro. (p. 77). 
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FOTO 14. Casa de la Ribera del Vado o «Bao» ( 1999). 

Los sotos de las aceñas.- Los condueños de las Aceñas de la Ribera del Vado o 
«Bao», eran propietarios igualmente de los sotos, cuya extensión era de 37 fanegas 
y 6 cuarti llos. Es en noviembre de 1902 que deciden dividirlos para sortearlos y que 
pasen a propiedad particular. En su art. 4 del acta nº 4 (Toro, 26 noviembre 1902) 
dice: «Hecha que sea la corta y oliveo general acordado inmediatamente y como 
mas conveniente á los intereses de los dueños de la dicha Rivera , acuerdan , pactan 
y convienen que por el perito Agrimensor práctico D. Moises Vil/ar vecino de Villar
dondiego se proceda á la mensura y división de los sotos haciendo siete lotes igua
les en cantidad y calidad que serán amojonados y acotados y conformes las partes 
serán sorteados y adjudicados á cada partícipe el que le corresponda entrará ense
guida en plena propiedad separando asi toda prohindivisión y comunidad en cuan
to á los sotos y terrenos que los constituyen, haciendo suyos sus productos, terreno 
y arbolado, pero quedará obligado cada condueño á satisfacer las cantidades nece
sarias en su parte alícuota para las obras y atenciones de comunidad de Rivera bajo 
las responsabilidades de Ley»31 (sic). 

31 Libro de Mayordomía de las Aceñas de la Ribera del Vado de Toro. Acuerdos y cuentas de Admini s
tración. ( 1900- 1949). Documento Suelto. A . Privado en Toro. (p. 19). 
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Tres años más tarde, ya realizada la división por e l perito agrónomo, se realiza el 
sorteo quedando los siguientes lotes: 

«¡ er lote.- 7 fanegas y seis celemines, conocido como «soto de abajo» le corres
ponde a D. Miguel Lorenzo (representante de D. Segundo Gila tutor del menor D. 
Mario Sancho Ruiz Zorrillo). 

2º lote. - 4 fanegas, once celemines y 1 cuartillo , conocido como «soto de arriba» 
a D. Valeriana Enríquez. 

3º lote.- en el «soto de arriba» a D. José Pombo con cavida de 4 fanegas, 11 cele
mines y 1 cuartillo. 

4º y 5º lote.- D. Vicente de Castro , con una cavida de 9 fanegas, 10 celemines y 
2 cuartillos. 

6º y 7º lote.- D. Saturnino Enríquez con una cavida de 9 fanegas, JO celemines y 
2 cuartillos»32 (sic). 

Aunque repartieron los sotos, de igual fo1ma acordaron «dejar para fondos de 
Ribera el valor de los pastos de invierno de todas las partes de sotos tanto las de los 
divididos como los de los terrenos que quedan en Mancomun, para con ellos atentar 
á las obras que se originen y que hayan de ser ejecutadas por la Mancomunidad»33 
(sic). Del mismo modo, realizan la carretera que va de la plazuela de las aceñas hasta 
la vía fén-ea. 

Los sotos fueron una fuente de ingresos constantes, pues de ellos obtenían el dinero 
de la madera y los pastos de invierno. La venta de la madera se realiza a vecinos de los 
pueblos de Tagarabuena, Villavendimio, Malva, Vezdemarbán, Toro, San Pedro de 
Latarce, Morales de Toro, Pozoantiguo, Bel ver de los Montes, Castromembibre, Pinilla 
de Toro, Abezames y Pobladura de Valderaduey. El resto de los ten-enos pertenecientes 
a la mancomunidad de las Aceñas del Vado, se repartieron aproximadamente en 1979 
entre las siete aceñas, quedando de la siguiente manera: tres partes para los hennanos 
Oliveros Pardo (aceñas 1, 2 y 7), una patte pru·a Agustín Lorenzo (aceña 3), una parte 
para Cipriano Bárcena (aceña 4) y dos partes para Félix Posada Betegón (aceñas 5 y 6). 

2.3. Aceñas de la Granja Florencia 

Apenas tenemos información sobre las dos aceñas que existieron en la Granja 
Florencia a comienzos de este siglo, só lo aparece reflejada en 1952 una aceña donde 
está de molinero Luis Ballesteros Benavides (aceña nº l ). En la actualidad, este edi
ficio está en ruinas (foto 15) y su presa destruída (foto 16). 

32 Libro de Mayordomía de las Aceñas ele la Ribera del Vado ele Toro. Acuerdos y cuentas de Adminis
trac ión. ( 1900- 1949). Documento Sue lto. A. Privado en Toro. (pp. 3 1-32) . 

33 Libro ele Mayordomía de las Acefias de la Ribera del Yacio ele Toro. Acuerdos y cuentas de Admini s
trac ión. ( 1900-1 949). Documento Sue lto. A. Privado en Toro. (p. 32). 
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FOTO 1 S. Res ros de las Ace1ias de la Granja Florencia ( 1999 ). 

Fo-ro 16. Parle de la presa o pesquera de las Ace1ias de la Granja Florencia ( 1999). 
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3. REALIDAD ACTUAL 

A finales del s. XX las Aceñas o Molinos Harineros de Toro han perdido la fun
ción a la cual estaban destinados, convirtiéndose en esqueletos que soportan en su 
piel el devenir de los tiempos. 

En comarcas zamoranas más atrasadas -Sayago, Aliste y Sanabria-, siguen 
existiendo como en la Edad Media, molinos que se abastecen de arroyos o riberas 
cuya función no se ha perdido, siguiendo en funcionamiento en la actualidad. De igual 
forma, en 1996 seguía moliendo un molino en Mózar de Yalverde en la comarca bena
ventana -río Tera-, que abastece de harina a la sociedad de empresas zamoranas 
«Harina Mezcla Tradicional Zamorana», moliendo con «muelas francesas» y energía 
eléctrica, habiendo abandonado la energía hidráulica hace unos años. Otros en cam
bio, apoyándose en ayudas procedentes de la Comunidad Europea (ej: Sejas de Alis
te), o privada (San Bias de Aliste) , han recuperado su antiguo esplendor sirviendo 
como atractivo turístico a favor del denominado Turismo Rural. Actualmente se están 
restaurando parte de las aceñas de Olivares de la capital zamorana. 

Sería significativo la restauración de las aceñas que aun quedan en pie, para que 
la población joven y la del siglo XXI, lleguen a conocer una actividad industrial que 
fue importante hasta mediados del siglo XX, convirtiéndose en foco de atracción del 
futuro turismo rural de la comarca toresana. 
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«6. Otro si hordenamos que por el travajo de lo susodho ayan. Y lleven lo que se sigue = 
por meter Cada muela Y sacar la otra y subirla en la asentada Sesenta mrs y que den Patan
cos los tales afeñeros y es con todos a ello y el afeñero que se fuere que Pague Un Real depe
na para el dho rreparo la mitad y el otro medio real que lo beban los afeñ.eros que se aliasen 
Presentes y Pierda El quinto questa afeñ.a ganare aquel dia El qua/ aplicamos para el rre
paro de la pesquera Y Por meter el nuebo y sacar el viejo Veinte mrs y Por Poner la esta viga 
nueba Y sacar la vieja doce mrs. Y Por meter la muela n.ueba Y sacar la vieja diez mrs. Y Por 
meter el Padillar nuebo y sacar El viejo diez mrs. Y Por meter El Palo Y sacarlo dos mrs. Sino 
lo hicieren que paguen por cada un.a de las cossas todo El daño que rrecibiere la hafen.ia 
questa al tan.to quin.to ganare la a~·eña su be~·in.a doblado y mas queel que n.o fu ere ayudar 
aello Pierda El quinto de aquel dia y noche para el 1Teparo de la pesquera. 

7. Otro si horden.amos Y man.damos que los maestros Y a~·eFieros despues que tubieren las 
muelas asentadas con sus asientos una sobre otra en el lugar donde deben estar Y corrientes 
desde que empezaren. a correr en tercero dia las de ambas en tal manera que aga buena, arín.a 
y sin.o lo hicieren. que Paguen Por cada dia , adelante al tanto quanto la afeiia antes o des
pues della ganaren Y que sea para el dueño cuya fuere aquel dia la afeña y que corra la tal 
afeña a los herederos. 

8. Otro si orden.amos que Cadaun.o de los a~·eñeros Duerman en su afeña y la guarde de 
noche Y de quanto de lo que ganare al eredero o rren.tero que lo ubiere de aber Y la persona 
que Pusiere Sea de confianza que pueda dar la tal quenta Y de otra man.era que no la pueda 
dexar de guardar Y sino guardare u tal persona n.o pusiese que Aceher en nombre de Pena 
todo El daño al heredero o rren.tero que la tal afeña pudiere ganar conforme lo que la tal 
afeña Suele ganar otras noches teniendo toda Ella pan o parte della que moler y que en esto 
se este a la denominacion del mayordomo mayor Salvo si el que así Pusiere para guardar 
fuere El corra/ero al qua/ dha rribera tiene por Persona suficiente para guardar. 

9. Otro si ordenamos que/ afeñero o corra/ero a la Persona sufifiente que guardare que 
cada un.o dellos ayan. Y lleven Por su travajo del Pan que cada noche ganare de quarenta fe le
min.es, dos ~·elemines y si mas ganare que no /lebe mas y si ganare menos de los dhos qua
ren.ta fe lemines, lleve un ~·elemin. 

10. Otro si ordenamos que al maestro o maestros que hamaestraren las afen.ías de la dha 
rribera que ayuden a todas las costas suso dhas a meter y sacar todo lo suso dho a los dhos 
ai:;eñeros y que labren de su oft{io los dhos maestros de qua/quier labor que se aya de acer 
en la dh.a Rivera y afenias que pertenezca de ha~·er a su oficio y que n.o le den Por ello prefio 
alguno maguer aya de ha fer la ha~·eFia de fuego muerto. Ha de asentar la Cassa Pues lleva 
Con.tínuamente su quinto y tenemos Por bien que solamente lleve de la hafeFia en q. labrare 
la madera Vifia que no sea Para poner en obra. 

• Esta ordenanzas están incompletas al fa ltar en e l origina l las ordenanzas nº 1-5 y nº 75 en adelante. 
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11 . Otro si hordenamos que los tales maestros en casso que tengan obra abierta sean obli
gados acudir y Remediar a la menor quiebra siendo rrequeridos Por el a<;ei'iero que la tubie
re menor o por su mayordomo so pena de Pagar El DaFw que Biniere a la a<;eña Por su negli
gencia Y quel tal daño quede a la determinacion del mayordomo mayor Para que lo que/ 
mandare que Pague de daño El tal maestro o maestros sean obligados a la Pagar sin poner 
dello Escussa ni dilacion alguna. 

12. Otro si ordenamos que los a<;eñeros Saquen El aguatocha Vieio cada y quando Si 
ubiere de sacar Y meter El nuebo y que por Sacar el Vieio Y meter El nuebo le den y Paguen 
diez mrs. Por la primera bez Y donde en adelante maguer Se ayan de ali;;ar o de Vajar Y sacar 
o meter que lo agan sin Precio algn° . y que el que fu ere llamado Para ello Y no lo hiciere que 
pague diez mrs. la mitad Para el rreparo del corral y la otra mitad Para que beban los que lo 
hicieren y mas El daño que hicíere Por ello que lo ayan los Señ.ores de la ha<;eiia de los maes
tros. 

13 . Otro si ordenamos que los maestros Y a~·eñeros hechen y saquen los aguatoches de las 
bolloneras de cavildo y los hechen Y les den Por los hechar Y sacar quarenta mrs . en cada 
un año beinte mrs Cada bez quando los echaren Y que estan obligados a los Poner en rre
caudo adonde El mayordomo mayor mándare y que si se perdiesen Por su culpa questan obli
gados a los pagar y sino los quisieren Sacar Y echar questan obligados al daiio que por ello 
biniere y el tal daño quesea deel asado Por el mayordomo mayor ó Por los deputados. 

14 . Otro si ordenamos que Cada a~·enia de las Susodhas Tengan aguatocho y que los a<;e
ñeros lo echen en la canal Cada bez que la a<;enia estubiere quebrada sin precio alguno y esto 
se guarde desde El dia de sanjuan de Junio hasta el dia de san migue! de nobiembre y el a<;e
iiero que no lo hechare que Pague media f anega de trigo Para el rreparo del corral Y que 
todabia lo heche Y este a enmienda del mayordomo mayor Y la a<;eña que en el dho tiempo 
no tomare aguatoche que peche quinientos mrs. para el rreparo de la pesquera y que todabia 
lo aga y Ponga dentro de tercero dia que fu ere Requerido Por el mayordomo mayor o dipu 
tados. 

15 . Otro si ordenamos que ningun heredero ni Rentero al<;e El tal aguatoche mientras la 
a~·eña estubiere quebrada ni defienda de lo echar so pena que pechen y Paguen la pena de 
arriba Para el rreparo de la pesquera y mas todo El daño que se Recibiere por lo def ender o 
a/~·ar y que todabia este hechado El aguatoche mientras la a<;eña estubiere quebrada hasta 
que este moliente Y ninguno sea osado a lo al<;ar so la dha Pena. 

16. Otro si ordenamos que cada de las dhas ac;eñas Tengan Pontones de cinco Carbajicas 
en ancho o madera que los incha los tales Pontones y la a~·enia que no los tubiere Pague cien 
mrs para el rreparo de la Pesquera y más pague todo El daño que a las otras a~·enias o a qua/
quiera dellas Biniere y en que tenga cada ac;enia Una biga de parte Del Petril tan alta como 
hasta la <;in.ta para que se Puedan arrimar los que Pasaren y esto todo quesea en el petril y 
Pontones y que pague cada a~·enia lo que le cupiere so la dha pena . 

17. Otro si hordenamos que Cadauna Delas dhas a~·núas tengan hechas Y rreparadas las 
puntas e yguales de longura segun que lo an de Usso Y costumbre y la a<;enia que lo tubiere 
mayor rrequerida que la corte y sino la cortare dentro de diez dias despues que fu ere rre
querido que pague trescientos mrs Para el rreparo de la pesquera y que todabia sea obliga
da al acortar y se le doble la pena Y si f uere rrebelde que los herederos Y rrenteros de las otras 
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ar;eñas con el mayordomo mayor se junten Y la puedan cortar sin pena alguna porque las 
Puntas esten yguales que es real y Provechosso a la dha rribera y esto no se entienda en la 
ha~·enia Primera sino que se este en el estado puesta. 

18. Otro si hordenamos y mandamos que/ corra/ero que tubiere en el corral de las dhas 
ar;enias sea obligado a tener en el lumbre desde ora de bísperas hasta otro día , a medio día 
que no se mate Y tenga bino Continuamente Y aceite y Candelas y leñ.a y marte/a y sal y escu
dillas , y ollas Y asadora y sarten Y caldera y que de todo lo que hendiere pueda ganar El 
quarto salvo en el bino en el qua/ no Pueda ganar mas de un marabedi en cada a~·umbre Y 
sino tubiere las cossas Susodhas todas Por cada una Pague un r;elemin de trigo por cada vez 
de Pena Para el rreparo del corral y que quando fuere rre~·ivido Prometa de cumplir lo susod
ho y si lefa /tare bino o lumbre o candela que por qua/quiera destas dhas tres cossas Por cada 
vez que faltare Pague cinco digo dos 1-reales de pena para el rreparo del dho Corral. 

19. Otro si hordenamos que Cada una de las dhas ar;eñas aya en Cada una en cada un 
afio Un hombre bueno que sea mayordomo della Para que procure todo el año lo que fuere 
menester Para la tal ar;efia. Y este mayordomo quesea de los herederos e rrenteros de cada 
una de las dhas ar;eñas y que le dara Por su travajo cada quatro meses Un herido que se 
entiende una noche y un día. Y que cada ar;eña Ponga el tal mayordomo por el día de san 
Juan de junio o ante Si quisiere y el ar;enia que no diere El tal mayordomo por el dho dia que 
pague por cada Semana que no lo diere Un Real Para el rreparo de la pesquera y que toda
bia lo de Y Ponga El tal mayordomo y questen Y cumplan todo lo que los otros herederos y 
rrenteros y ombres buenos de la dha 1Tibera hicieren y ordenaren. 

20. Otro si hordenamos que en la dha rribera de las dhas ar;enias aya en cada un afio un 
hombre bueno que sea mayordomo mayor de la dha Rivera y ar;enias y que lo elija y nombre 
en cada año la har;enia que lo Cupiere Por queste mayordomo mayor a de ser Un año de la 
una ar;enia y otro de la otra hasta que sean todas las har;enias Cumplidas y desque acabadas 
que tornen de cabo por la a~·enia que comenr;o y que! tal mayordomo mayor aya de ser y sea 
heredero de la dha Ribera y que de otra manera no le Pueda nombrar ni elegir Y si la tal ar;eña 
que le Cupiere de nombrar mayordomo mayor no lo diere nombrado, ocho Días antes de san 
Juan o ocho despues que el Cavildo lo Pueda nombrar como al cabildo Vien Visto fuere nom
brando Persona yDonia y suficiente y que/ tal mayordomo en fin de su afio de su quenta xura
da y firmada so pena de quinientos mrs. Para el cavildo y q. todabia sea obligado a la dar y 
qua/quiera que fuere nombrado por mayordomo mayor que lo sea so la dha Pena de quinien
tos mrs y que llebe Por su trabajo un dia con su noche de cada ar;enia del dia que El quisie
re de todo El año y qua/ quier heredero y Rentero que lo contrariare en el dia que! dho mayor
domo tomare las dhas ar;enias que Cayaen pena de cien mrs Para el Cabildo. 

21. Otro si Ordenamos que/ mayordomo mayor Vaya e libre E de Pleitos que acayeciere 
a la dha rribera ansi entre los herederos Y Renteros Como entre los a~·efieros Y Corraleros y 
molendores y maestros que Tubieren Unos Con otros que segun Usso De la dha Ribera le Per
tenezen de librar y que baya Cada semana ala dha rribera tres dias a Procurar el Pecho de 
la dha Ribera u Ponga en su lugarteniente ydonio y Pertener;iente con su poder Para Uyr y 
librar los pleitos sobredhos y qacuno lo hir;iere que peche en pena Sesenta mrs Para el cavil
do y que de la sentencia que/ dho mayordomo, o su lugarteniente dieren nose Pueda apelar 
sino para el cabildo y diputados y lo que porsuio fuere declarado y sentenr;iado se execute sin 
otro grado alguno de manera q. los Pleitos suso dhos no los Puedan Sacar del dho mayor-
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domo mayor e su lugarteniente y cavildo y diputados Para otra rribera ninguna ni para otra 
parte so pena de seiscientos mrs para el Cavildo. 

22. Otro si hordenamos que qua/ quier heredero o rrentero a quien fueren rrepartidos dine
ros o otra Cossa Por su Cabildo Para rreparar el ar;eña y Pagar Su soldada al a~·eñero o Para 
el Repartimiento de la Rivera y el mayordomo dela har;eñafuere a Su cassa a se los Pedir y no 
le dieren luego Recaudo que/ tal mayordomo Pueda tomar luego la maquila o la n.ad(ja qua/ 
mas quisier en Cada herido hasta que sea Pagado lo que fuere hechado y rrepartido y el pan de 
la maquila que sobresto tomare quena sea tenido dese/o tomar sino quisiere aunque pague lo 
que le fuere echado y casso que/a nadija le tome al tal heredero o 1Tentero El dho mayordomo 
que no sea obligado a discantar/e ni ponerle desquento alguno Por el aber tomado la dha n.adi
ja, y si las ar;enias no molieren la pena se execute en su Cassa El dho mayordomo mayor. 

23. Otro si ordenamos que los que arrendaren los Rios de la dha rribera a qua/quier Pes
cador que no /arrienden sin que aga Juramento y obligar;ion. de estar Por estas orden.anr;as Y 
que sean obligados de armar El barco o barcos quando metiesen alguna muela U eje o padi-
1/ar para passar la piedra de la Pesquera que ayuden a cargar y descargar y que le den Por 
su travajo porcada muela Cinquenta mrs y Por el exe diez mrs y por el Padillar Diez mrs y 
mas queden los per;es y anguilas e primeramente lo muestre y benda todo a los herederos Y 
rrenteros questubieren en las Dhas ar;enias al Precio que batiere en la dha <;iudad y que si 
an.si no lo hir;iere que caya en Pena de sesenta mrs para el dho cavildo por cada una de las 
ber;es que ansi no lo hir;iere y sino armare El barco Siendo necesario que por cada Una bez 
pague Sesenta mrs para El cavildo y todabia sea obligado a lo ar;er y demas que sea obliga
do al daño que por su Culpa se rresentiere entiendiese que aya de dar la libra un marabedi 
menos de lo que batiere en la Ciudad. 

24 . Otro si hordenamos que los Pescadores que tubieren nuestro Rio arrendado que si 
alguna madera se perdiere de la dha Rivera llebandola El Rio que el Pescador que /aliare que 
la tome y la guarde y la de acuya fuere Y le den Por su travajo la m1.d de lo que batiere la 
madera que ansi tomare y entregare a su dueño y si dar no la quisiere que pague en pena 
Sesenta mrs para el Cabildo y todavia torne la madera a su dueñ.o. 

25. Otro si hordenamos que si acaer;iere Benida de Rio de tal manera que! Pan que estu
biere en las ar;eñas no se Pueda sacar en cuello que/ Pescador o pescadores que tubieren 
arrendados los Rios de Cavildo Cada uno con los a~·eñeros y con los maestros sean tenidos y 
obligados de sacar todo El pan que estubiere en las dhas a~·eñas sin perder alguno De man.e
ra que los Señores del pan no Reciban Daño Por su Culpa y qualquiera a quien le fuere dho 
y no lo hir;iere que pague todo El daño que Viniere al señor del pan y mas Sesenta mrs Para 
el cavildo. 

26. Otro si horden.amos que los maestros bayan cada Uno ala n·ibera y esto Cada Dia 
antes del sol Salido y esten en la dha rribera hasta tercia y desde nona hasta el sol Puesto y 
el maestro que lo contrario hi~·iere Pague de pena Un Real para el cavildo y que pierda El 
quinto de aquel dia y questo sea obligado acusar qua/quier heredero o rrentero de la dha rri
bera que lo biere y Presente se aliare a la falta de las dhas oras y que/quinto que les fuere 
tomado Por faltar sea para el rreparo Dela a~·enia que rrecibiere El daño . 

27. Otro si hordenamos que qua/quiera que arrendare alguna rrenta de las de Cavildo que 
aga obliga0 n. Por ante escribano publico y de fiadores que n.obliguen Por el abez de uno 
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Para/a pagar a el cabildo mayor o al mayordomo mayor conforme a la dha obligar;ion y si 
de otra manera se arrendare que no sea avido Por rrentero, ni le rrecudan con la tal rrenta 
hasta que aga el dho contrato El qua! sea obligado ar;er dentro de ter~·ero dia so pena de 
sesenta mrs Para El cavildo y que todabia no sea, avido Por rrentero hasta que aga el dho 
trato . 

28. Otro si hordenamos que/ questubiere en la rribera y metiere mano a espada o a cuchi
llo o a piedra o Palo contra otro sino lo hiriere que Pague sesenta mrs Para el cavildo Y este 
a enmienda del mayordomo mayor a la pena que! mas le pareciere que se deve dar al que tal 
ex~·esso cometiere y sí amenar;are y dijere malas palabras que pague los dhos Sesenta mrs de 
Pena Para el dho cavildo y si hiriere a manos airadas Pusiere que pague cien mrs y mas El 
daño que hir;iere y Pierda las harmas y este a enmienda del dho mayordomo mayor Y las 
armas Sean Para el dho mayordomo que lo condenare y el tal daiío o palabras o rruido que
dasexpenado Con Un hombre o con una mujer que jurare aberlo Visto Passar sin mas Testi
gos no se pudiere altar. 

29. Orden.amos que Cada una de las dhas ar;en.ias tenga ar;eñero y si el ar;eñero muriere 
o se fuere a otra parte o estubiere doliente que no Pueda Uyr que el mayordomo o los here
deros o rren.teros de la dha , a~·enia donde esto acaer;iere sean obligados a dar otro ar;eñero 
hasta ocho días q. en estos ocho días que así lo buscan se Puedan ayudar del corralero o de 
alguno de los otros ar;eñeros y el ar;eñero que pusieren que n.o tenga otra a~·eña ni sea corra
/ero y esto por estas hordenanr;as El ar;eña y erederos y Renteros que así no lo hir;ieren que 
paguen de pena sesenta mrs Para el cabildo. 

30. Ordenamos que si la molienda biniere a la entrada y no estubiere ay El ar;eiiero de la 
ar;eña en quel molendor quisisere moler que la meta qua/quier otro ar;eñ.ero queaí estubiere 
y fuere Para ello rrequerido y la meta en la dha ar;eña Yay ay llebe por su trabajo la mitad 
del quinto: que en la tal rivera montare y lo mismo hordenamos que se guarde en el sacar de 
la harina de la har;enia y qua/quier ar;eñ.ero que no lo quisisere ha~·er siendole dho Pague de 
Pena Por cada begada diez mrs para El rreparo dela tal ar;eña. 

31. Otro si hordenamos y mandamos que si algun ar; e ñero U ar;e1íeros hendieren féllas Sin 
mandado y licencia del eredero o rrentero que pague de Pena beinte mrs de pena y Por la 
segunda bez dobla la pena y sean los dhos mrs para el Señor de las dhas féllas y mas queste 
a enmienda del mayordomo mayor De la dha rribera. 

32 . Otro si hordenamos que! ar;e!lero que tubiere en cuidado de lebantar El ar;e!la que la 
de lebantada y agur;ada y enfaenada y moliente y corriente hasta el sol puesto Y sino lo hir;ie
re que pierda El quinto de aquel dia Para el eredero, o rrentero Cuya fuere aquel dia y que 
sea obligado a llamar a los maestros y ar;eñ.eros para que le ayuden y sino los llamare y el se 
atreviere a lebantarla con algun molendor la dha a1;;enia que por el Peligro que de alli se 
podía Seguir si se quebrasse La muela por no Llamar a los su.sodhos que Pague diez mrs para 
los Compañeros y si algun daño se rresenr;iere que sea obligado a lo Pagar a la tal ar;eFw y 
mas queste a enmienda del mayordomo mayor por aber llamado a los compañ.eros y si el dho 
a~·eñero los Llamare y no binieren desde que los llamare o el que los fuere a llamar bue/va a 
la dha ar;eña que Pague Cada uno seis mrs de pena Para bino a los compañeros y biniendo 
despues que el rrodillo estubiere metido y si Por casso llamados los ar;eñeros y maestros no 
binieren y el a~·eñero se atrebiere a levantar la tal ar;eña que no sea obligado a ningun Casso 
ni daño que le acaeza. 
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33. Otro si hordenamos que qualquiera heredero o rrentero que tuhiere la aqeñ.a en que 
uhiere parte quebrada que haya a qualquiera aqeña de la Rivera que quisiere y muela dos 
anegas de pan en ella para su cassa Pagando su maquila como los otros molendores y que 
muela luego tras lo que anduhiere en la entremoya y el eredero o rrentero cuya fuere aquel 
dia en la a~·eñ.a que no lo consintiere que pague heinte mrs que todahia Pueda moler en la 
dha a~·enia las r.fhas dos fanegas pagando la maquila como dho es. 

34. Otro si hordenamos que si El mayordomo mayor mandare Comhidare o mandare rre
Comhidar a cabildo a los otros mayordomos de la dha rrihera que los mayordomos de las 
dhas aqeiias comhiden cada uno a sus herederos o rrenteros Para el dia que les fuere man
dado y el que no Comhidare o no hiniere a Cabildo con sus erederos y rrenteros que pague 
de Pena media fanega de trigo Para el cavildo . 

35. Otro si hordenamos que si El heredero o rrentero no fuere comhidado para el cavildo 
de su aqeñ.a o por cabildo mayor o por su mayordomo o por su mandado y no hiniere que 
pague de pena por Cada hez media fanega de trigo y segunda bez doblado Y mas questo a 
obedienqia de lo que los otros hiqieren y ordenaren y que sea creido por su palabra El mayor
domo si alguno negare que no fue combidado Para el cabildo mayor o menor cada bez que 
fuere hecho y qua/quier mayordomo mayor o menor de las dhas aqeñas cada uno en su a~·eña 
que Pueda Prendar por las dhas Penas ó por Cada una dellas alguien en ellas Cayere y que 
ninguno sea osado de lo defender y si alguno lo defendiere El mayordomo Mayor cien mrs y 
al menor cinquenta mrs Caya y en Curra El mayordomo menor sino lo hiciere siendo/e man
dado por el mayordomo mayor e no fuere Con ellos al dho Cavildo. 

36. Otro si hordenamos que los herederos o rrenteros de las aqeñas o cavildo mayor 
bayan luego que fueren rrequeridos por el mayordomo mayor a ayudar dexecutar las dhas 
penas en que ansi no ubieren Caido no siendo obidientes los tales culpados Y el que a/la no 
fuere siendo rrequerido por El mayordomo mayor e menores que pague de pena cien mrs 
Para el cavildo y que los dhos mayordomos sean Creidos Cada uno Por su Palabra en Cada 
Una de las dhas cossas. 

37. Otro si hordenamos Y mandamos que quando los dhos herederos y 1Tenteros y aqeñe
ros y maestros y Pescadores de las dhas aqenias fueren conbidados Para cavildo mayor segun 
de suso dhos es que los herederos y 1-renteros que se allegaren a Cabildo con el mayordomo 
mayor que lo que ordenare y mandare por si Y en nombre de los herederos y rrenteros ausen
tes que balga Y sea guardado asi como si fuese fecho y ordenado por todos en el dho cabil
do y que los ausentes no lo puedan contradeqir. 

38. Otro si ordenamos que qua/quier heredero o rrentero a quien El mayordomo mayor o 
menor dijere que Vaya con el a prendar algun heredero, o rrentero o aqeñero o maestro 
Corra/ero y se escusare de no hir que caya en Pena de media fanega de trigo Y la segunda 
Bez Una fanega de trigo Para el Cavildo Y en esta misma pena caigan los maestros y aqeñe
ros que para lo susodho fueren rrequeridos Como dho es. 

39. Otro si hordenamos que ninguna Persona Pueda atajar molienda a otro Salvo el ere
dero, o el rrentero con su maquila y qua/quiera otra persona que atajare molienda a otra que 
Caya en pena de beinte mrs Para el rreparo del corral. 

40. Otro si ordenamos que qua/quiera que hechare mano al molendor o molendora quan
do llegare a la entrada biniendo a moler Si ubiera contra boluntad dellos que caya en pena 
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de treinta mrs Para el rreparo del corral y questo Pueda ser Penado Por una sola persona 
hombre o muger asi que quede libertad al tal molendor o molendora Para lo dar a la har;e
nia que quisiere Sin que nadie asa del ni della ni de su bestia ni costal. 

41 . Otro si hordenamos que quando alguna a~·enia se deshi~·iere que los herederos o rren
teros que la deshir;ieren den entrada desocupada por donde entren y las otras ar;eñ.as se sir
ban so pena de todo El daño que en de biniere al a~·eña o ar;eñas que adelante della estubie
re y mas de cinquenta mrs para el rreparo de la pesquera. 

42 . Otro si que/ molendor o molendora que llebare a la rribera aur;iada y dijere que la 
llebe au~·iada qua/quiera que se lo demandare Pague de Pena setenta mrs para el rreparo de 
la pesquera e que todabia se muela en la ha~·eña y que ba haur;iado El dho pan. 

43. Otro si que qua/quiera que tomare molienda agena a la entrada de la ar;eña sin licen
cia de su Dueñ.o o a la entrada de la bollonera Caya en pena de quarenta mrs Por cada cos
tal que tomare y la segunda bez doblada la pena Para el rreparo De la pesquera y que toda
bia se muela en la a~·eña a quien a hu~·iado dho pan qua/quiera que denostare ar;eña de otro 
que por cada begada Caiga en Pena de cien mrs Para el rreparo de la pesquera . 

44. Otro si hordenamos que si alguna persona digo, ar;enia andubiere suelta o quebrada 
o fuere menester madera El mayordomo della u el que ubiere de enderer,;ar la tal ar;eña Pueda 
tomar sin Pena alguna la madera que aliare Suelta Por la rribera o sí alguno se lo Perturba
re y no dejare tomar Caiga en Pena de cien mrs y del dañ.o que Recibiere la tal ar;enia Para 
El rreparo de la pesquera Y el que lo tomare sea obligado a la bolver mejorada desde el dia 
que la tomare hasta el lunes Siguiente Primero y sino la tornare mejorada que caiga en pena 
de beinte mrs. Por cada dia que corriere adelante del dho lunes y que sea obligado a bolbe
lla mexorada y si el Señor de la madera estubiere en la Rivera que el que la tomare se lo aga 
saber Primero y sino que caiga en pena de treinta mrs para El cavildo. 

45. Otro si ordenamos que si algun heredero, o rrentero allegare a la, ar;eña en que apar
te y tubiere necesidad de meter costal o sacarle si su a~·eñero no estubiere aí que qua/quiera 
de los otros que se aliaren en la rribera sea obliado a lo sacar o meter en la a~·eña Siendo 
rrequerido y sino lo quisíere acerque Caiga empena de seis mrs para Reparo del corral y 
que/ tal ar;eñero lleve por su travajo por cada Costal El quinto que avía de aber El otro a~·e
ñero o diez mrs qual El mas quisier. 

46. Otro si hordenamos que los maestros y los ar;en°s. sean obligados aechar las tapa
duras a las bolloneras y a las otras tapaduras que Cupieren a las ar;eñas donde fueren 
ne~·esarias y que las destapen Cada y quando que fuere menester y les fuere mandado y que 
ayan por su travajo sesenta mrs cortando ellos la 1Tetama o trayendo/a a su costa hechan
dola . El que no la quisiere ar;er siendo rrequerido que caiga empena de sesenta mrs Para 
los otros que lo hir;ieren y defendemos que ningun heredero ni rrentero Tenga boz del maes
tro ni del ar;e1íero ni del corra/ero contra las Posturas y ordenamientos del cavildo so pena 
de treinta mrs para el rreparo del dho Corral estas susodhas Penas se tomen luego de sus 
quintos. 

47. Otro si ordenamos que ninguno Sea osado de cortar ni desarraigar en los sotos de la 
rribera y qua/quier que lo hir;iere encurra en pena por Cada bez cien mrs Para el rreparo de 
la pesqª. 
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48. Otro si ordenamos Y mandamos que quando El mayordomo mayor labrare en la pes
quera de la dha rribera que ande El mismo allí continuamente o su lugar teniente para dar 
acuse horden a la obra y obrero dho mayordomo mayor o su teniente que no lleve nada. 

49. Otro si hordenamos que si alguna madera fuere por el Rio y los a~·eiieros que se alia
ren alli que la saquen Pudiendo/a Sacar y si no la sacaren y se perdiere la madera que la 
Pague Y a qua/quiera que/a sacare le den por el travajo la merced de lo que merer,;iere. 

50. Otro si ordenamos que desde que la molienda estubiere dentro en la ar,;eña que otro 
a~·eñero ni El molendor no la Saquen ni la puedan Passar ni llebar a otra, a~·eña alguna so 
pena de treinta mrs para el rreparo de la pesquera. 

51. Ordenamos que quando El cabildo hiciere algun Repartimiento de dineros o otra 
cossa Para labrar en la Pesquera o en otro lugar que Cumpla a la rribera que cada mayor
domo de ar,;enia coja y rrecaude de sus herederos y rrenteros todo lo que le fuere hechado Y 
acuda con ello al mayordomo mayor Y si asi no lo hiciere que Caiga en pena de cien mrs Para 
la Pesquera Y que todavía lo Cumpla y guarde El mayordomo mayor lo pueda Prendar Por 
ella y le pueda hender las Prendas que asi tomare en almoneda en el Corral de la dha 1-ribe
ra si dentro de tercero dia no las quitare que sean rrematadas en aquel q. las pusiere en mas 
precio. 

52. Otro si ordenamos que Cada uno de los herederos y rrenteros en su ar,;eña El dia quele 
cupiere si la a~·eña ganare desde que la que la tomare en ganando media fanega sea día de 
bez hasta la noche De qua/quier Pan quintado que/ eredero o rrentero la tome embez aunque 
quiebre la tal a~·enia despues quesi la ha~·enia quebrare antes que gane media anega de pan 
quintado que no la tomare embez sino quisiere mas que la pueda tomar adelante luego otro 
día desde que fuere aderer,;ada y si el heredero o rrentero quando fuere a la ar,;eña y la aliare 
quebrada y si la adobaren a buena ora del dia de manera que no sea mas de una ora despues 
del sol Salido desde que fuere adobada que la tome enbez. 

53. Ordenamos y mandamos que quando algun tajo de la ha~·eña Se Saliere que los maes
tros tengan obligacion dehir luego aechar Y meter dho tajo pena sino lo hir,;ieren Siendo abi
sado Por alguna Persona que Pague lo que aquel día ganare la compmiera al señor o rren
tero que fuere de la har,;enia Y mas dos r,;elemines de trigo Para el corral y esta Pena execute 
El mayordomo mayor. 

54. Ordenamos que ningun ar,;eñero Pueda poner lumbre dentro de las ar,;eFías Pena de una 
fanega de ttrigo por la Primera bez Y la segunda sea hechado de la rribera y esta pena lae
xecute El mayordomo mayor y a falta del El propietario o rrentero la cual dha Pena sea para 
gastos de la rribera. 

55. Ordenamos que ningun heredero ni arrendatario ni medianero pueda arribar Por si 
ni por Tercera persona ni los dineros para que lo agasi en ninguna Cassa de panadera ni 
casera pena de que! trigo que la dha ha~·eña ganare aquel dia la qua! Pena execute El mayor
domo o qua/quier eredero que lo supiere y se aplique para gastos de la dha rribera. 

56. Otro si hordenamos que si algun heredero o rrentero debieren algun dinero Por rre
paro de ar,;enia U n·ibera y las ar,;eñas no molieren que lo pueda Cobrar El dho mayordomo 
en sus cassas. 
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57. Otro si hordenamos que si el mayordomo mayor llamare a cavildo que n.o lo Pueda 
ha~;er si n.o hes en la magestad parte acostumbrada y sin.o fueren los diputados con que sean 
conbidados para el paguen de pena Una fanega de ttrigo aplicado para gastos de la 1Tibe
ra y si el rrio estubiere crer;;ido y no molieren las m;;eñas pueda executar en sus cassas dha 
pena. 

58. Ordenamos que si quebrare de otra quebradura y el maestro que la tomare a cargo 
fuese dello Savidor u dicho Por el mayordomo u ar;;eñero o Por corra/ero que le baya adobar 
queel Tal maestro sea obligado alair adobar y sino lo hi~·iere que pague al tal heredero todo 
el daño Casso que tenga otra quiebra mayor Porque hes obligado ala menor y mas q. Pague 
beinte mrs para el rreparo de la pesquera. 

59. Otro si hordenamos que qua/quier qÚe comprare o eredare qua/quier quiñon. o qui
ñones de ar;;eña quesea obligado a servir aquel año Primero la mayordomía de la tal ar;;eña 
don.de comprare o eredare aora sea el dho quiñon o quiñones orasea de un.a compra o bene
ficio de manera questa hordenan~·a sea gen.eral asi Para legos como para clerigos y que sea 
el tal mayordomo desde el día de san juan de junio en que an.sí eredare o comprare sur;;edie
re asta un. año Cumplido so pena de cien mrs para el cavile/o y que todavía sea mayordomo 
y quesea obligado a gastar en la dha, a~·e1ía de que tal fuere mayordomo hasta Doscientos y 
r;; in.quen.ta mrs sin que seaga rrepartimien.to y que no sea obligado a gastar mas sino quisie
re hasta que los herederos le tomen quenta y rrepartan. y le Paguen. 

60. Ordenamos que los herederos y Renteros a quien Viniere El mayordomazgo su~·edien

do un mayordomo tras otro como sur;;eden los herederos de cada un.o que lo sea y n.o lo pueda 
rreusar pena de cien mrs para el rreparo de la pesquera q. lo sea El mio que le bin.iere so la 
dha Pena. 

61. Que el mayordomo sea obligado a poner Recaudo en. la madera que en todas las otras 
cossas que fueren. del cavile/o de man.era que no se Pierda y si Por su quenta se perdiere algo 
que lo pague al cavildo mayor. 

62. Ordenamos que/ mayordomo mayor en. las otras cossas que Cumplan a la dha rribe
ra que no estan. espresadas ni declaradas en estas nuestras ordenanr;;as que puedan. andar que 
se ponga Recaudo y guarda Y todo lo que[ mayordomo mayor mandare ar;;er a los a~·eñeros y 
maestros y corra/ero que fuere pro y guarda la dha Rivera que las guarden. y cumplan en. todo 
y Por cada an.si como si aquí fueran es Por ufren.das y ordenadas so pena de diez mrs a cada 
uno que lo contrario hir;;iere y contrae/lo pasare Por la primera Vez y Por la segunda beinte 
mrs y que todavía sean obligados a lo guardar Y cumplir lo que así les fuere mandado Por el 
mayordomo mayor como dho hes y que de la Dha pena, aya el mayordomo Para si la otra 
mitad Para el cavildo. 

63. Otro si mandamos q. las Penas que por Rar;;on de lo dho fueren. Prendadas por el 
mayordomo mayor que las Pueda hender en almoneda Publica en el corral u terr;;ero Dia y si 
la Prenda baliere mas de la quantia por q. fuere Prendada que la torne a su dueño antes de 
terr;;ero dia y le 1-requiera que la ebite si quisiere y si menos Baliere que pueda bolver a pren
dar por lo que faltare y hender la Tal prenda Segun dho ha. 

64. Ordenamos que sin embargo de los susodho los erederos y rren.teros Puedan arrendar 
las Penas y r;;alunias contenidas en este ordenamiento y si las q. Pertener;;en al mayordomo 
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mayor como las otras que perenezcan a quien estas ordenanzas las aplican que las Puedan 
arrendar Por el tiempo que biere que Cumpla, tal provecho y buena governa<;;ion de la rri
bera . 

65. Otro si ordenamos que si El rrio Creciere y dejare las ar;e11as entoñadas de arena que 
en en.pezan.do ades arenar la primera ar;eña estando suelta quela compañ.era quese enpreare 
a des aren.ar puedan echar la aren.a encima de la questa Suelta y esta sea hasta que la metan 
en arina y aviendola metido en arina no le puedan echar mas arena de la compañera. 

66. Otro si ordenamos que los ar;eñeros obligados de tener los enfain~· lee y asentadas lla
nas y no rrotar a su costa Pena de bein.te mrs y doble la segun.da hez quel mayordomo mayor 
allare quedan si condenados a la Pena sea para el Re. la tal ar;eña. 

67. Otro si ordenamos que por el travajo y costo que los ar;eñeros rrecibiran. en tener los 
Jornales y asentadas pan.as Y n.o rrotas segun.do es ayan. y lleben. los recibos del Pan que 
queda en las muelas al avrigo que las al~·aren. para iigur;ar y el trigo bertido de la ar;eña por
que ellos pon.en su trabajo y el ubo para ensebar El palo y an.adija y abujar. 

68. Orden.amos que n.in.gun. ar;eñero tenga saco ni talego en la ar;eña que guardare: ni en 
otra ninguna que sea suyo Salvo quan.do ubiere de quintar que pueda traer en que hechar su 
pan y llebelo luego fuera de la ar;eña so pena que pierda El Tal saco y que sea Para el ere
dero o rren.tero que se lo allare la mitad y la otra mitad para el mayordomo que lo con.de
n.are. 

69. Otro si orden.amos que si el mayordomo mayor o menor tomare la maquila algun. here
dero o rrentero o le enhargare Por deuda que deba a la ar;eña o a la Ribera que n.o sea osado 
a llevar la tal maquila el eredero, o rrentero a quien fu ere tomada o embargada por el tal 
mayordomo mayor o menor y si [asacare Sin lir;en.cia del tal mayordomo que caiga en pena 
de un r;elemin. de trigo la mitad Para el cavildo Y la otra mitad Para el mayordomo q. lo con
denare. 

70. Otro si orden.amos que los maestros de la dha Ribera agan. las cassas de las ar;eñas 
cada y quan.do que fuere menester de fuego muerto y las bolloneras de cavildo y todas las 
cossa que Cumplieren a la dha rribera Y a cada un.a de las dhas ar;en.ias Y bollon.eras de su 
oficio asi de n.uebo Como de hiejo dan.dotes la madera y las otras cossas ner;esarias al pie de 
la obra y que los dhos maestros Pongan a su costa Bergas y semisuelos y muros y cuadrillar 
y semhrellas y morturar la tercia parte si la har;enia n.o los quisiere tomar que los pueda 
tomar y con otro qualquier heredero de la dha Ribera. 

71. Otro si ordenamos que por quan.to hordinariamen.te en cada quiñón sesmo de las dhas 
a~·enias se suelen rrepartir para rreparo de la pesquera U en contra de la dha rribera sobre 
erederos y no rren.teros. Por rreparo de lo susodho a cada quiñon sesmo como dho hes dos
cientos mrs y diez cargas de rripio o medio Real por ellas en cada un año y a los quú1ones 
sesmos al rrespeto Y este rrepartimento como se solia har;er Por las ochavas de navidad acor
daron. los har;eñeros que se hiciese Y se cobrasse desde el dia de san juan de junio que se 
carga la mayordomía mayor que luego que le fuere cargada la mayordomia al mayordomo 
mayor se rrepartan los mrs segun dho es y que los otros mayordomos los cobren segun son 
oblígados en los q. orden.an.r;as antes desta tenemos Por bien que se cobren de dho dia hasta 
el dia de santa maria de agosto del dho año de su mayordomia y que los den cogidos so pena 
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que sino se los dieren cogidos Segun dho hes pasado El dho dia de santamaria de agosto dho 
mayordomo mayor los Pueda cobrar de los mayordomos menores y no de otra Persona y sino 
lo hicieren Los mayordomos menores Porque los dhos mrs esten cobrados Para aquel dho 
mayordomo mayor pueda con tiempo mayor dar y sacar traer y llebar la dha Piedra para la 
dha Pesquera y bollonera Porque de otra manera no se puede dar a sacar y ttraer la dha pie
dra aprobecho de la Ribera si los dhos mrs no estan Cobrados segun dho hes. 

72 . Otro si ordenamos que ningun maestro ni a~·eñero ni otra Persona delas sobredhas de 
la dha Ribera no sea oSado de decir ni diga Pesse a Dios ni no creo en dios sopena de por lo 
primero Peche Una azumbre de vino y lo segundo Dos y que las Dhas penas no se Puedan 
quitar sino ques aciendolo El mayordomo lo execute Y sea la pena para los que se aliaren 
presentes al dho tiempo. 

73. Otro si hordenamos que ningun ar;eñero no sea osado despues que pediere El pan que 
no lo deseaba entrada sino que en abuchandolo lo meta en su ar;eña o a la Puerta della so 
pena de medio r;elemin de trigo decada costal que asi tubiere ahuchado y no metido aplica
do para gastos de la Ribera. 

74. Otro si ordenamos q. los que quebraren las ordenanr;as en que dir;e que se Pueda 
tomar la nadija del trigo ausse de Ribera estando la deuda empie sea Por quanto alguno della 
es nuestra boluntad que se entienda desta manera que no se entienda sino a los que fueren 
Reveldes que no quieran guardar las ordenanr;as y lleben El trigo sobrados embargos y a 
estos tales que/ mayordomo menor baya , al mayor y se queje dello y el tal se la pueda tomar 
y otro ninguno no si bien ques justo hacerse. 

75. Otro si ordenamos que Cada una de las dhas ar;enias sea obligada a tener partera de 
nuebe sogas so Pena de tres r;elemines de trigo y que todabia sea obligada, al atraer dentro 
de tercero dia y que las tres sirban en la rribera y las otras (. . .)» (sic). 

[Documentación del Marqués de San Miguel de Grox. A.H.P. de Zamora Sig. 142 
Leg. 6.] 
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